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La Gaceta del lunes último ha publicado un 
Real decreto del Ministerio de Fomento mediante 
el cual los exámenes de este asendereado curso da-

Irán comienzo el día 0 del corriente mes, en lugar 
de verificarse en Junio. Si las clases— que después 
de publicado el decreto se han reanudado—habían 
do continuar cerradas como lo han estado todo el 
mes de Abril, claro es que lo preferible hubiera sido 
examinar en seguida á los alumnos y enviarlos á 
sus casas, que parece es lo que urge al Gobierno; 
pero habiéndolas abierto de nuevo no comprende­
mos el porqué de la anticipación de los exámenes. 
¡Y se dirá luego que esto es enseñar y esto es 
aprender!

He aquí ahora el Real decreto:
«En atención á las circunstancias extraordinarias 

en que la nación se halla, y accediendo á las numero-
Folletín.

N E C R O L O G I A

JOSÉ LÓPEZ ALONSO
Con intervalo de pocos meses, ha perdido la Facul­tad de Medicina de Salamanca dos profesores de los 

jóvenes y de los que más lustre daban á la citada Es­cuela: Cristino Cebrián y José López Alonso, los dos á 
consecuencia de lesiones cardíacas, porque los dos (y 
no es esto puro simbolismo) eran vehementes, de 
ánimo entusiasta, ganosos en fin de un ideal más su­
perior que el prosaico del pane lucrando.La Facultad de Medicina de Salamanca es una Fa­
cultad libre, mal sostenida por el Ayuntafnienlo y la 
Diputación de la histórica ciudad, y ios que aman aque­
llas tradiciones universitarias se esfuerzan y luchan 
por dar esplendor á estas instituciones que deberían

sas peticiones elevadas por los alumnos llamados al 
servicio militar activo, do conformidad con lo propues­
to por el ministro de Fomento;En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfon­
so XIII, y como Reina Regente del Reino,Vengo en decretar lo siguiente:Artículo 1 ® Los exámenes ordinarios comenzarán 
en el presente año en todos los Establecimientos de en­
señanza el día 9 del próximo mes de Mayo, verificán­dose, tanto los de los alumnos oficiales como los de los 
libres, por el orden acostumbrado.Art. 2° Los alumnos de la enseñanza oficial y de la 
libre que justifiquen ante los jefes de los respectivos 
establecimientos docentes haber sido llamados al ser­
vicio de las armas, podrán ser examinados desde la fe­
cha de esta disposición.

Art. 3.° En el caso de que por perturbarse el orden 
académico fuese necesario suspender una ó varias cla­
ses, quedarán aplazados hasta el mes de Septiembre 
los exámenes de la enseñanza oficial en las asignatu­
ras correspondientes á aquéllas.Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho­
cientos noventa y ocho.—Ma r ía  Cr is t in a . — El mi­nistro de Fomento, José Áloarez de Toledo y Acuña.))

En medio de las azarosas circunstancias que nos 
rodean, terminó el domingo último sus tareas el 
Congreso Hispano-J?ortugnés de Cirugía, que tuvo el 
bueu acuerdo de prescindir de los banquetes regla- 
mentai’ios y destinar á la suscricióii pai'a la guerra 
las cantidades que se habían de invertir en ellos. 
El discurso de clausura, pronunciado por el presi­
dente del Congreso Dr. Calvo Martín, l'ué elocuente 
y patriótico y mereció los aplausos de todos, como 
los merecieron también los que luego pronunciaron 
los Sres. Cortejarena, Gutiérrez é Isla.

Las sesiones de este Congreso — como dijimos 
ya en el número anterior — han estado muy ani-
conservar algo del antiguo, y que sólo podrían lograrlo á fuerza de oro, y.a bien escaso en Castilla... Quiero 
decir, que aquella Escuela salmantina es digna y me­
recedora de mayor renombre, por su dinámica..., pero 
por su estática, peligra y peligrará siempre que el ven­
daval de la política sople fuerte, y venga un ministro de Fomento que diga á aquella Universidad entera; 
ttó llámese usted como se viste, ó vístase usted como 
se llama »Pues bien, Cristino Cebrián, y sobre lodo López 
Alonso, eran hombres qne ponían todo su cerebro, todo 
su corazón y su brazo, en sostener aquellas gloriosas 
tradiciones. Pretendían suplir con lo suyo, con lo sub­
jetivo, las deficiencias de los medios, de lo olqetivo.López Alon.so era escritor, y sin lisonja liablista 
castellano; era poeta, lo mismo escribiendo en prosa que en verso, ora un médico de cuerpo entero, era, en 
fin, un talento de primer orden, y considerado asi, ¡ oh 
cosa rara!, hasta en su propia ciudad.
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luadas, y una vez raás se ha puesto de manifiesto 
en ellas el valer de los cirujanos españoles, que son 
muchos y muy distinguidos. Todos, los de provin­
cias y los de Madrid han rivalizado en celo y entu­
siasmo por la Cirugía y las múltiples y variadas es 
pecialidades que dentro de ella cultiva cada uno.

La Redacción de E l  S ig l o  M éd ic o  tiene que 
agradecer á este Congreso el liaber nombrado pre­
sidente de honor á su muy estimado Director 
Exemo. Sr. Marqués de Guadalc-rzas. En efecto, la 
Mesa de dicho Congreso ha estado formada por los 
señores siguientes;

Presidentes de honor; ministro de Fomento; 
Dr. Calleja, decano de la Facultad de Medicina; Mar­
qués de Guadalerzas, presidente de la Real Acade­
mia de Medicina, y Dr. D. Federico Rubio. — Presi­
dente efectivo; Dr. D. José Calvo.—Vicepresidejites; 
Sros. Cervera, Sagarray Lascurain.Areilzay Augus­
to de Souza.—Secretario general; Dr. Gutiérrez._
Secretarios de actas: Dres San Millán, Barragán, 
Fernández Roviua y Luis López.—Tesorero: doctor 
Cortejarena.

En lo sucesivo este Congreso será solamente es­
pañol y celebrará su sesión próxima el año 1899, en 
Barcelona.

Fue una conferencia notable por lo interesanlí- 
simo del asunto, lo concienzudo y luminoso del tra­
bajo y la misma extranjería del autor, la lectura 
dada en el anfiteatro grande de San Carlos, el lunes 
próximo pasado, por el Dr. Sanarelli, de Montevi­
deo (República del Uruguay), á un estudio sobre Ja 
Etiología g tratamionto de la fiebre, amarilla. La con­
currencia quedó sumamente satisfecha de la mane­
ra, verdaderamente didáctica, como el autor presentó 
el gran proceso del tifus icterodes, tan importante 
para los españoles, suministrando preciosos datos 
de propia observación, entre los que descollaron los

Los lectores de E l  S ig l o  M éd ico  en que escribo, conocen de López Alonso algún articulo serio, nume­
rosos «juicios del año médico» liochos por él, con 
gracia y soltura (bajo pseudónimos diversos), y por 
referencia bibliográfica conocen también que publicó una notable Memoria sobre la e[)idomia de cólera de 
Salamanca en 1885, y dirigió y fundó muchos periódi­cos de Medicina, conocidísimos en toda Castilla.

De su vida de profesor, seguramente, y á no morir tan joven (á los cuarenta y tres añosj, hubiera dejado 
huella más indeleble que el recuerdo sempiterno f[ue 
de él pueden tener cuantos lo oyeran. Aun así, deja 
manuscrito unos Estudios sobre enfermedades del co­
razón y algunos otros menos importantes. En mi opi­nión, faltábale á la figura de López Alonso marco 
donde lucir sus dotes intelectuales: la vida psíquica 
como la vegetativa surgen del encuentro de la propia 
energía con el medio que nos r.odea, y el acero no da chispas chocando contra la esponja.

referentes al hacillm  icl. r̂odes y á su inoculación hi- 
podérmica seriterápica, como medicamento y como 
recurso profiláctico contra esta terrible enfermedad. 
El Sr. Sanarelli, que es director del Instituto de 
Higiene experimental de la Universidad de Monte­
video, vió coronada su conferencia por un grande 
y muy sincero aplauso de cuantos tuvieron el pla­
cer de escucharla y de seguirle paso á paso en los 
.muchos experimentos que citó, realizados en el hom­
bre atacado de fiebre amarilla, con el suero extraído 
del caballo y dol buey, así como, en otros individuos, 
para prevenirles el ataque de la enfermedad de que 
estaban amagados por v’iVir en sitios epidemiados.

D e c id  CARLÁN
Madrid, de Mayo de 1898

CINICOS, C IR E N A IC O S  •
UÍ:<'IMAUCTAVA CONPEUKNriA DADA I*ÜEEL MAltQÜÉS DE GUAIíAl.EKZAS 

EL DÍA 29 DE MARZO DE 1898 
EN LA ESCUELA l’ B.ÁCTICA DE ESPECIALIDADES MÉDICAS

El carácter transitorio de la actividad viviente se 
compensa sobradamente con su potencia reproductiva ó generatriz, que rehace lo deshecho en el tiempo, en­
gendrándolo continua é indefinidamente. La persis­tencia del hecho definido, si en general puede asignarse 
al polo positivo cuya enseña es lo fnito, sólo se signi­fica en el espacio; poro el tiempo la arrebata parte por 
parte á los seres no vivos lo mismo que á los vivientes: 
con la circunstancia agravante respecto de los prime­
ros, de que se Ja arrebata para siempre; lo que pasa en lo inorgánico no vuelve ya: el sujeto vivo, pasando, se 
reproduce, y aun puede reproducirse cada vez más floreciente.

Todo esto debía ser ajeno al ánimo de los.estoicos, 
como de los demás filósofos antecesores y contempo­ráneos; porque la objetividad persigue al pensamiento, no sólo fuera, sino aun dentro de sí propio, y el sujeto 
que, vivamente sentido, se afana por conocerse, no 
llega á advertir que sus esfuerzos son inútiles, y que

(1) Véase el rivímoro 2..812.

¡Ay! Cuántos hombres liabrá por el mundo que como brillantes sin facetar aguarden la voz de Lázaro 
para surgir y brillar, y cuántos, en cambio, inspírannos 
aquella frase poética y simbólica del inolvidable Bar- trina:

¡Entre cristales de aumento 
Cuánta gente se pasea!

López Alonso era un brillante, ya tallado, sí, pero en otras condiciones hubiera lucido más, y más Opimos frutos hubiera recogido la cultura patria.
Descanse en paz tan querido amigo, en quien sus 

paisanos tenemos un ejemplo que imitar de cariño y devoción ásu patria chica, y los médicos un modelo de profesor modesto'y concienzudo.
H. R, PINILLA.
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quien hace sentir al sujeto objetivado es el sujeto 
mismo en otras relaciones, en la del tiempo, práctica­mente ejercitado en función de doble forma, actividad 
y pasividad ; verbo divino que se oye y no se ve, que nos 
manda y no obedece á otro mando superior.

Así fué como la prenoción, rayo de luz en la ca­
verna estoica, quedó reducida á luz, fuego central, es­
capándose una vez más el factor indefinido, necesario 
para definir la prenoción y cuantos elementos defini­
dos figuran poco ó mucho en el estadio ideal.

Crisipo lo dijo explícitamente: la prenoción es una 
imagen; pero ¿imagen de qué? De exigencia en exi­gencia imaginativa se vino á parar en la palabra, por 
no decir en la nada;'sembrando con esto la semilla del nominalismo, que había de prosperar en época 
muy posterior. Importante elemento es la palabra en 
la función del pensamiento; útilísima su explotación 
para el análisis filosófica; para asignarlas relaciones 
más interesantes y beneficiosas en la práctica; pero, después de todo, la palabra no es más que un símbolo; 
y como tal ha de ser considerada, para darle un sen­tido que de otro modo no tendría.

En último resultado, la lógica de los estoicos fué 
más bien un materialismo que un idealismo. Cuanto 
adoptaron su sentido aristotélico lleva el sello de la más fuerte convicción; lo que tuvieron de platónico 
flaquea por su base y conduce al nominalismo.

Aun‘fué de índole menos aceptable la lógica de 
Epicuro, que redujo el conocimiento á dos principios : la cosa misma y la voz que es su signo. Según él, tanto 
la cosa conocida como la que conoce, se componen de 
átomos. Entre los átomos de los objetos y los del alma 
revolotean imágenes, que salen de los primeros y van 
á implantarse en los segundos De esta suerte siguió 
discurriendo de la manera más empírica y superficial, 
en apoyo de conclusiones, aceptables sólo para hom­
bres groseramente sensuales, y más entregados á sus instintos egoístas que á la investigación noble y desin­teresada de la verdad y del bien.

En suma, las grandes ideas de la Academia y del Liceo, más bien perdían que ganaban al difundirse y 
aplicarse, retrocediendo en muchos sentidos á épocas anteriores. Hasta la sofística, vencida por Sócrates, 
reapareció en Arcesilao. Adoptó este filósofo el prin­
cipio socrático de dudar, sin añadir siquiera el sé que 
no sé, con cuyo aditamento se inicia un método y se comienza á saber algo.

Decía de Arcesilao Diógenes de Laercio que repre­sentaba á Platón por delante, á Pyrrón por detrás y á 
biodoro por. enmedio. Á Platón ya le conocemos. 
Pyrrón nadie ignora que fué jefe de los escépticos, y Diodoro pertenecía á la doctrina de Megara, repro­
ducción de la de Elea. Por esté lado fué por donde begó Arcesilao á los confines de la sofística. Nada fun­
damental aparecía en este consorcio de puntos de vista desprovistos de unidad común.

Carneades fué otra de las notabilidades filosóficas de aquel periodo de secundaria importancia en la his­
toria de la ciencia viviente. Creyó hallar un criterio 
de verdad, ya que no en la certidumbre, á la cual pare­
cía imposible llegar, en la creencia, en la credibilidad 
de las cosas, que dejaban entregadas á la controversia 
ías ideas de Platón, y las llamadas realidades indivi­
duales de Aristóteles. Efectivamente, creer es el re­
curso del que no sabe á ciencia cierta alguna cosa, y 
00 han faltado filósofos, aun de los más modernos, que

hayan reducido el saber posible á la función de creer. Los progresos modernos han traído á la palestra de la 
discusión el recurso de las probabilidades, y la ciencia 
las ha aprovechado, para calcularlas, en general mate­
máticamente y en particular empíricamente, contando los casos suministrados por* la experiencia. Esto ha 
permitido admitir una creencia racional y sometida á 
leyes teóricas y prácticas, distinguiéndola de otra 
creencia libre y no sometida á reglas, que se entrega á la arbitrariedad individual con el nombro de fe.

De todos estos puntos de vista no podían menos de 
hallarse desprovistos Carneades y loé demás que pen­
saron como él. Decía que «el asentimiento debía fun­
darse en una imaginación, á la vez creíble, inquebran­
table y examinada de todos los modos posibles » La 
imaginación se refiere á dos cosas; vade una á otra; 
viene, por ejemplo, de un objeto sensible y va á parar á 
un hombre. Es verdadera ó falsa en cuanto se refiere á la cosa imaginada. En cuanto se refiere al hombre, 
sólo puede parecer verdadera ó parecer falsa, y en el 
primer caso es lo que se llama apariencia interior, 
credibilidad, imaginación creíble; en el segundo caso 
resulta la incredibilidad. La imaginación que parece verdadera es el criterio en su primer grado. La expe­
riencia, conforme con este'primer grado, le añade un grado más.

Tal procedimiento era, á la verdad, el de un hom­
bre prudente; una anticipación al cálculo de las proba­
bilidades, que más tarde había de perfeccionarse; pero estaba lejos de ser un progreso transcendental, análo­
go al iniciado por Sócrates y sus inmediatos sucesores. 
Era nada más que una apelación ante el tribunal del simple sentido común, ó una conformidad con senten­
cias autonómicas, dictadas por autoridades, que se consideraban más altas, y que en efecto lo eran.

Por lo demás, la credibilidad es cierto que domina 
en el terreno de la práctica filosófica; mas las teorías 
filosóficas no se contentan con la credibilidad, aspiran 
siempre á la certidumbre. De aquí dos partidos, dos puntos de vi ta, entre los cuales puede no saberse por 
de pronto á quién dar la razón. La verdad es que am­
bos la tienen en parte y ninguno de ellos la tiene exclu­
sivamente. 1.a teoría ha de reconocer que no le basta 
ser teoría, sino que necesita ser hecha ó hacerse tal teoría, es decir, que tiene la práctica dentro de sí mis­
ma; y la práctica á su vez ha de sentir que no sería re­
flexiva, esto es, no sería humana, si no se hiciera á sí 
propia el tipo reflexivo á que se atiene, y al cual tipo 
llama teoría Así, los que parecían enemigos dejan de serlo, en cuanto reparan que el supuesto enemigo vive 
como amigo dentro de su propia casa, es decir, dentro 
de una función común que supone ambos extremos.

Así Arcesilao como Carneades se ocuparon en com  ̂batir al estoico Zenón, negando la certidumbre que en 
efe*cto no se adquiere con la noción ni con la preno­
ción, comparadas con la mano medio abierta y la mano cerrada. La certidumbre absoluta se escapa en todos 
los casos; y en esto tenían razón los partidarios de las 
llamadas media y nueva Academia. Mas ¿dejará de 
haber por eso un caso, un solo caso, utilizable como 
tipo de la certidumbre relativa, podiendo en este sen­tido típico merecer ía calificación de certidumbre ab­
soluta? Sólo hay, en efecto, un caso no controvertible, 
por lo mismo que es considerado con sujeción á con­diciones posibles. Tal es el caso de limitarse un indivi­
duo á lo que tiene presente en un momento dado, y á lo

Ayuntamiento de Madrid



276 EL SIGLO MEDICO

que se relaciona enfrente de él en ese momento mismo. 
Cierto es que esta certidumbre aislada, en el Instante 
en que se la tiene, vale poco como criterio para vivir; 
mas su confirmación en el tiempo la robustece, hasta 
el punto de aproximarla indefinidamente á una certi­dumbre absoluta. Lo que aparece en un momento, pue­
de muy bien aparecer en otro momento como una fal­
sedad; pero nada más inquebrantable que la apariencia 
perpetuada en tiempo indefinido.

Á tanta escrupulosidad analítica no había llegado 
aún el j^ensamiento en la época que sometemos ahora 
á la crítica, robustecida por el transcurso del tiempo.

En el momento filosófico, caracterizado por Arcesi- 
lao y Carneades, fué cuando se pusieron en contacto las civilizaciones de la Grecia, relativamente teórica, y 
de Roma, relativamente práctica. Acudieron á esta últi­
ma capital, que había de serlo pronto del más vasto 
imperio conocido, los filósofos Carneades, académico, 
Diógenes, estoico, y Critolao, peripatético. Carneades sobre todo ofició de sofista, sosteniendo y refutando al­
ternativamente el principio de la justicia. Catón, el censor, se escandalizó, y propuso que se desterrara 
inmediatamente á los filósofos griegos del territorio italiano. Roma no se hallaba acostumbrada á tales ex­
travíos teóricos. Había, es verdad, admitido algunas teorías más sencillas y al alcance del sentido vulgar, 
cual era la de Epicuro, que halagaba al egoísmo y al 
sensualismo personal, y en contraposición á éste, al es­
toicismo en su parte práctica y moral; mas no alcanza­
ba, ni alcanzar quería, maj-ores sutilezas de racio­cinio.

Cicerón fué el primero que, sin ser todavía filósofo teórico, se acercó á formular una teoría, que puede ca­
lificarse como ecléctica. «Vivimos— dice—al día; que 
venga á implantarse una probabilidad en nuestro áni­
mo, y en seguida hablamos.... Mi palabra no fija la cer­
tidumbre, como lo haría la de Apolo pitio, sino que, como uno de tantos hombres, conjeturo lo probable. 
Y, en efecto, ¿dónde había de buscar yo algo que pasa­
ra de semejante á la verdad? Nada más temerario é in­
digno del sabio, de su constancia y de su gravedad, que 
sostener sin reserva una cosa, que no se halla todavía 
bastante explorada, n¡ se conoce suficientemente. Así, pues, por nuestra parte, nos atenemos á Jo probable; 
estamos igualmente dispuestos á refutar sin obstina­
ción, y á oirnos refutar sin cólera. Las. cosas, en si 
mismas, son oscuras, y el juicio humano débil. Perse­
guimos, sin embargo, la verdad, y deseamos ardiente­
mente conocerla; apelamos á todos los recursos, para 
que nuestros jueces se formen una opinión, lo más ve­
rosímil posible; mas, por nuestra parte, si fácilmente 
llegamos á creer, no así á la seguridad de que creernos lo único verdadero. Al menos, de esta suerte, nos con­
servamos libres, entre esos partidarios decididos de la 
certidumbre, que se mantienen asidos á algún sistema, 
como á la primera roca que les hubiera proporcionado 
la casualidad en medio de la tempestad ij de las olas.

«Necesita, sin embargo, la razón un principio, una regla para la vida; pero si no la encontramos en lo 
cierto, la hallaremos en lo probable, y esto basta. Á 
imitación de Sócrates y de Carneades, reservaremos nuestra opinión, refutaremos las ajenas y buscaremos 
en todas las cuestiones lo que más se aproxime á la verdad.))Se ve en el párrafo transcrito que Cicerón habla ya 
expresamente de probabilidades, en lugar de creencias

verosímiles, y se declara francamente ecléctico al de­cir que VíO permanece asido á los sistemas. Verdad es 
que su eclecticismo es más bien práctico que teórico.

Del eclecticismo teórico se encargó Potamón de Ale­jandría; pero desempeñó esta tarea con tan mala for­
tuna, que apenas llamó la atención de sus contempo­
ráneos, y menos de la posteridad. Admitía este autor tíos sistemas: la parte principal del alma y una imagi­
nación de perfecta exactitud que sirve para formar el 
juicio. Como se ve, semejante eclecticismo no era un 
término medio entre Tales y Pitágoras, ni entre Platón y Aristóteles, en una palabra, entre los polos eterna 
y mutuamente opuestos en la vida intelectual, que se 
han llamado comúnmente idealismo y materialismo, ó sea positivismo. Las aspiraciones de Potamón eran 
más restringidas: se reducían á conciliar la Academia 
con el Pórtico, haciendo una amalgama indigesta de 
sus principios respectivos. Ninguna teoría absoluta, que era Jo que se buscaba, podía salir de aquí. Sola­
mente una teoría que alcanzara á sentir su propio 
movimiento, la libertad y la espontaneidad de su con­
fección en el pensamiento, que hubiera proclamado 
altamente su autonomía, obligando en lo sucesivo á todo pensador á declararse igualmente autónomo, sin 
perjuicio de reconocer en el acto mismo la autonomía 
de los demás; sólo este pensador práctico, este teórico vivo, liubiera acertado á formular un eclecticismo, no 
regido alternátivamento por princi{)iosabsolutos, sino compuesto de relaciones, coordinado en relación con 
todas las cosas, y hasta con la negación en el tiempo 
de lo relacionado en el espacio.

Eclecticismo supone la elección de un término medio 
entre dós extremos. ¿Ha de serarbilraria tal elección? Caernos en un empirismo aniicientifico. ¿Ha de suje­
tarse á un tipo predeterminado? ¿Cómo impedir en­
tonces la necesidad de otros intermedios entre este 
tipo y los extremos á que se refiere?

I.a verdad es que la pretensión de dar con una 
regla absoluta, mediando entre dos absolutos, es tan 
temeraria, como la de atenerse a uno solo de Jos extre­
mos formulados como absolutos. Sólo una corriente que haga relativos los supuestos extremos absolutos 
positivo y negativo, definido é indefinido, fluyendo con­
tinuamente del uno al otro, y viceversa, y conservando 
entre ellos el equilibrio posible, puede dar solución ai eterno problema filosófico.

Ya llevamos formulado.s en la historia de la filosofía 
griega cuatro de los sistemas que se han conocido y que 
resumen las tendencias posibles del ejercicio del pen­
samiento: idealismo, materialismo, escepticismo, eclec­ticismo. Aun falta un modo de discurrir una lógica, no ya especial, sino con aspiraciones á total: lógica sin­
crética, mística; aglomerado confuso de líneas inco­
nexas en que todo se confunde; pensamiento y cosas pensadas, saber, no saber, creer y dudar, utilizándolo 
todo, aunciue sea á costa de tergiversaciones y de falsas 
interpretaciones, de las doctrinas consignatlas en los 
anales de la ciencia, y de los dogmas vigentes en el seno de Jas religiones; identificación forzada de cosas 
que ’jstán, sí, relacionadas, mas relacionadas sólo, ó sea salvando la correlativa distinción, y no identifica­
das en absoluto, para aplicarlas en provecho de lo que se intenta hacer creer ó llevar al convencimiento.

Todavía el sincretismo tuvo en esta última época 
de la antigüedad griega dos matices muy distintos, uno 
preferentemente científico por parte de los filósofos
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griegos, otro preferentemente míslieo por parte de los 
judíos y de otros creyentes en diversas religiones orien­
tales ó egipcias. Los sabios, entre los cuales se conta­
ban los llamados pitagorislas, medio órfleos y medio 
cínicos, que profesaban el silencio, las mortificaciones 
y la abstinencia de la carne, imaginaron la cadena de 
oro con Orfeo y con Pitágoras, y la continuaron con 
cuantos hubieron á mano, inclusos Homero, Eurípides 
y Sófocles.

Entre los sincréticos místicos más notables debe 
contarse al famoso Apolonio de Tiana, personaje de 
gran consideración en aquellosliempos, que reuniendo 
á una pureza ejemplar de costumbres la superstición 
más exagerada, y atribuyéndose la facultad de hacer 
milagros, forjó un conato de religión prontaníente des­
vanecido.

Otro judío, Aristobulo, hizo también un ensayo de 
religión racional ó científica, falsificando, obras anti­
guas y tratando de probar que ( )rfeo, Pitágoras y Pla­
tón no eran más que malos copistas de Moisés. Filón 
sostuvo que toda la filosofía griega estaba antes for­
mulada en libros de los judíos, y otros la hicieron deri­
var por línea recta de la India.

Los gentiles, por su parte, se apoderaban de Moisés 
y de todos los escritores extranjeros, considerándolos 
como imitadores de sus maestros en filosofía.

Toda esta confusión provino seguramente del con­
curso en Alejandría de seis pueblos diferentes: Grecia, 
Italia, Palestina, Egipto, Indiay Persia; cuatro de ellos 
más sometidos á tradiciones y autoridades, y dos, 
Grecia y Roma, mejor dispuestas para el libre ejerci­
cio del pcnsainiento. El choque fué rudo; el descon­
cierto y la duda  ̂debieron venir muy pronto, y como 
precisa consecuencia suscitaron y envalentonaron el 
sentimiento tradicional, convirtiendo en dogma ce­
rrado lo que debiera ser doctrina, abierta siempre á 
Ubre discusión.

El edificio antiguo, científico y religioso á un tiempo, 
se iba desmoronando, y sobre sus ruinas habían de 
tremolar las banderas triunfantes del cristianismo y 
de la escolástica. La primera se sostuvo, y paseó luego 
por todo el mundo, en una serle de triunfos, que no 
han concluido aún, y es de creer no termine sino des­
pués de la victoria más completa. La escolástica, cuyo 
estadio nos ocupará más adelante, no pudo participar 
de tan envidiable destino: no lo consentía su base mo­
vediza y sujeta al libre examen: había, si no de rendir 
homenaje, por lo monos de hacer alianza con su su­
puesto enemigo, <iue no es en e! fondo sino su mejor 
amigo, lo que le lia permitido y le permitirá vivir: la 
bandera de la libertad, enlazada para siempre con la 
de la ley correlativa, aportada por la tradición. 

-------------------- ------------------------

IX Congreso Internaoionalde Higiene y Demografía.

11
La segunda comunicación presentada al Congreso 

de Higiene por el presidente de la Academia de H i­
giene de Catalana, nuestro buen amigo D. Luis Co- 
menge, encierra notoria curiosidad y propende á de­
mostrar á los nacionales y extranjeros los progresos 
recientes que la ciudad de Barcelona ha realizado en 
estos últimos años, progresos que denuncian alientos 
grandes sólo comparables con los de las ciudades más 
cultas de Europa.

En esta segunda Memoria, leída y discutida en la 
Sección cuarta del Congreso, se describe con rapidez 
eléctrica, pero con los rasgos indispensables para co­
nocer el asunto, la organización y funcionamiento del 
Instituto de Higiene de la Ciudad Condal. En dicho cen­
tro, dirigido desde su fundación por el Dr. Comenge, 
se estudian y se llevan á cabo, misiones sanitarias de 
alta importancia, como la Demografía y Estadística 
Médicas; la inspección higiénica de alumnos y Escue­
las municipales, la desinfección del subsuelo, cauces y 
establecimientos públicos, como mercados, mataderos, 
cuarteles, cuadras, etc., la inspección oficial, con in­
forme, de las industrias insanas, perjudiciales ó peli­
grosas; la inspección y desinfección de prenderías, 
traperías y muebles de alquiler, y la purificación de 
ropas y viviendas en los casos de enfermedad ú óbito 
por enfermedad infecciosa. Para todos estos servicios 
dispone el director de Higiene de Barcelona de doce 
señores profesores, escribientes, capataces, cocheros, 
maquinistas, preparadores y operarios, formando un 
total (le setenta y cuatro empleados en épocas norma­
les. Tres Establecimientos cuenta el Instituto, dos para 
purificaciones y un tercero para las oficinas; en los dos 
primeros, montados á la altura de las exigencias cien­
tíficas, existen estufas fijas y movibles de Genesle, pul­
verizadores de tres modelos, cámaras de fumigación, 
salones revestidos de cristal y azulejos, hornos incine­
radores, coches lujosos para el acarreo de prendas con­
taminadas y antisépticas, carricubas, un almacén co­
piosamente provisto de antisépticos en donde se hallan 
las preparaciones más enérgicas, eficaces y modernas, 
y finalmente los empleados disponen de carteras de 
antisepsis, cepillos, trajes ad hcc y cuanto puede faci­
litar su misión, siempre justificada por una documen­
tación escrupulosa.

A pesar (íel esmero y la constancia con (jue estas 
labores se venían desempeñando en la capital de Ca­
taluña, cuyo Municipio con celo laudabilísimo no ha 
perdonado sacrificio alguno en aras del bien público, 
venia observándose la influencia perniciosa de una co­
rriente de infección continua, como es la que nace del 
tráfico de ropas y muebles usados, los cuales, puestos 
en los mercados públicos, transmitían el contagio y la 
muerte por la capital, cuando no traían ála ciudad los 
gérmenes epidémicos de puntos lejanos, según ocurrió 
en los recientes chispazos coléricos.

Con el propósito de secar esta fuente de daños sa­
nitarios que esterilizan los trabajos de desinfección 
domiciliaria y difunden cotidianamente el luto y la 
muerte, especialmente entre la clase proletaria que, 
buscando economía, compra ropas baratas y con ellas 
el contagio; el Ayuntamiento, presidido por el Exce­
lentísimo Sr, D. José Collazo y Gil, organizó el servicio 
de inspección y purificación de prendas usadas y uten­
silios, prohibiendo su venta sin desinfección previa 
por la Sección de Higiene Urbana. Merced á este ser­
vicio, nuevo en España y casi desconocido en el ex­
tranjero; las autoridades tienen la seguridad de que en 
los mercados y ropavejerías no se comercia con pren­
das contaminadas, el público ajirende las ventajas de 
la higiene, se percata de la vigilancia beneficiosa de 
los Municipios, y lo que es más importante, más capi­
tal, más evidentemente útil, las autoridades tienen ó 
puGíien tener en un momento de peligro, en días pró­
ximos á una invasión colérica, por ejemplo, conoci- 
mienlo exacto del origen de las prendas y materias
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contumaces, de su historia sanitaria, y sin alarma ni 
gastos nuevos, pueden aplicar los medios que estimen 
oportunos para detener en su origen ó secar en sus co­
mienzos la fuente incalcula,ble de éontagio que supone 
el tráfico de prendas y muebles usados en una capital. 
Pero es que de continuo, en todas las ciudades de gran­
de vecindario, los comerciantes en esta especie de gé­
neros se apoderan por bajo precio de cuantas ropas y 
utensilios pertenecieron á los difuntos y enfermos, y 
luego, inconscientemente, al enajenarlas transmiten las 
dolencias, extienden la enfermedad é inutilizan pre­
cauciones sanitarias racionales. Por otra parle, este 
mismo comercio de pueblo á pueblo, de nación á na­
ción, representa un peligro incuestionable en epide­
miología. Así, pues, mientras se purifiquen instrumen­
tos, viviendas, retretes y cloacas, mientras en los hos­
pitales y asilos se cumplan religiosamente las prácticas 
de la higiene, la labor no dará resultados, no producirá 
los frutos ópimos que todos apetecemos, si no se persi­
guen, si no se anonadan los miles de millones de gér­
menes infecciosos que pululan en las rojeas y utensilios 
pertenecientes á enfermos y á muertos y que compran 
las clases más necesitadas de la población,

El Dr. Comenge en esta Memoria presenta las líneas 
generales á que obedece este imporíante servicio, el 
modo de practicarlo, la documentación utilizada y los 
resultados obtenidos Nosotros sólo adelantaremos, en 
gracia á la brevedad, que la tenaz y viva oposición de 
los comerciantes cedió muy pronto al experimentar las 
ventajas del mismo y el ningún daño que les irrogaba, 
porque es de.adVertir que este servicio, como todos los 
que se rozan con la Higiene, son, en Barcelona, com­
pletamente GRATUITOS, estando prohibido terminante­
mente á los operarios aceptar dádiva ni remuneración 
de ninguna especie.

Hoy, después de varios años de prestar esta impor­
tante labor, y habiendo purificado en los centros de 
desinfección más de un millón de prendas de todas 
clases cada año, no se ha formulado reclamación grave 
por extravio, pérdida ni avería, debiendo hacer cons­
tar que entre los objetos desinfectados por varios pro­
cedimientos se cuentan equipos dé novia, canastillas 
de bautizo, vestidos costosísimos, alhajas, mantones de 
Manila, sedería, encajes, terciopelos, cortinajes, mue­
bles históricos, y, lo que es más delicado, ropas de los 
pobres, que por tener pocas son más apreciadas.

En virtud de tales prácticas, el vecindario se ha fa­
miliarizado con las prácticas higiénicas, se ilustra en 
materia de profilaxis, y las autoridades tienen vencido 
un nuevo elemento de contagio, no tan sólo para los 
padecimientos endémicos, si que también contra los 
exóticos, que de vez en cuando asolan y empobrecen á 
los europeos.

Tal es, en muy exprimida síntesis, el contenido de 
esta comunicación interesante, que ha logrado llamar 
la atención del Congreso de Higiene hasta el punto de 
haberse aprobado, por unanimidad, pedir álos Poderes 
públicos el establecimiento de este servicio de’ sanea- 
mento en el tráfico de ropas usadas y la prohibición de 
la venta de éstas sin previa desinfección, según se 
viene haciendo en Barcelona años ha...

¡Ojalá se adopte el acuerdo y se practique con es­
crupulosidad y constancia, para lo cual se necesitan 
elementos que no se improvisan en una semana, aun 
contando con la convicción y el entusiasmo de las 
autoridadesi

111
También el Congreso de Higiene y Demografía, se­

gún hemos leído con verdadera satisfacción, ha deter­
minado solici'ar de los Gobiernos que para mejorar el 
estado sanitario de la población infantil se lleven á 
efecto las inspecciones higiénicas de alumnos ̂  escue­
las con el objeto de evitar dolencias contagiosas, dis­
minuir la mortalidad en los niños y corregir los tradi­
cionales abusos en la arquitectura de las escuelas y en 
la vida escolar. Precisamente este servicio de inspec­
ción médica hállase también establecido en Barcelona 
según sabemos, y asegura el Dr. Comenge en su terce­
ra comunicación y ha demostrado el Dr. Soley al pre­
sentar un trabajo luminoso acerca de las tallas medias 
en los escolares de la Ciudad Condal. Y  decimos esto 
como de pasada para manifestar que en nuestra nación 
existen dispersas, pero valiosas semillas de civiliza­
ción y adelanto higiénico debidos, más que á la ini­
ciativa de los Gobiernos, al buen sentido de personali­
dades y de Corporaciones atentas á cuanto redundar 
pueda en beneficio de la salud.

El tema de la comunicación tercera del represen­
tante de la Real Academia y del Ayuntamiento de Bar­
celona en el Congreso de Higiene, D. Luis Comenge, 
parece vulgar, ordinario, de bajo vuelo, como extraído, 
más que de Ja democracia, del sótano de los conoci­
mientos sanitarios, y sin embargo es de lo más práctico 
y de lo más útil que cabe imaginar. Nuestros lectores 
saben que la esterilización de prendas y ropas en las 
estufas de vapor á presión (sea el modelo que se quie­
ra) lleva consigo inconvenientes graves, puestos de re- 
liese por mi{chos escritores, los cuales lian llegado á 
conclusiones altamente desfavorables para tal sistema 
y para toda estufa desinfectante que se basa en la 
acción de la temperatura y del calor á presión. Real­
mente nada puede haber tan perjudicial para la prác­
tica de la Higiene como la desconfianza pública, y más 
cuando ésta está motivada. Si á un obrero que no tiene 
más que una sábana y un colchón se le obliga á entre­
gar estas ropas á la purificación y se Je devuelven éstas 
esterilizadas, si, pero averiadas, manchadas para siem­
pre, inservibles en una palabra, el escándalo será 
grande, las quejas vivísimas y el descrédito del centro 
desinfectador evidente y perdurable. Y esto, que puede 
acontecer con los menesterosos, ocurrir puede con los 
ricos y con los traficantes de ro¡>as, razones todas que 
impulsaron al Dr. Comenge á estudiar eJ asunto y co­
nocer los inconvenientes de esia clase de desinfección 
y manera de evitarlos

Su Memoria se funda en multitud de experimentos 
llevados á cabo en las estufas de Geneste, Herchel, et­
cétera, en más de trescientas clases de tejidos, desde 
los más costosos y delicados hasta los más económicos 
y de más falso colorido.

Ha sometido á la acción de la estufa, según el pro­
cedimiento común, todas las telas secas y limpias, 
mojadas en agua, manchadas de barro, .salpicadas de 
ácidos, materiales de vómito, diarrea, sangre, grasa,- 
etcétera, resultando de tales ensayos que, por regla 
general, toda prenda resiste bien la acción del calor 
húmedo, estando limpia; que las prendas manchadas 
se deterioran más ó menos, según la clase, y que las 
manchas orgánicas ó de ácidos quedan, por lo regular, 
indelebles, inutilizando las ropas.

Deduciendo el autor, entre otras conclusiones, que 
las estufas desinfectantes producen ventajas indiscutí-
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bles cuando cl inaquinisia conoce los secretos del apa­
rato, la calidad de las ropas y su estado; "que estos 
aparatos son de poca utilidad en puertos y estaciones 
de gran tráfico y donde afluyen fardos enormes; que 
los objetos do pluma, vidrio, cuero, ámbar y similares, 
sufren detrimento por la acción del vapor á presión en 
las prácticas desinfectantes ordinarias, debiendo tra­
tarse por otros métodos purificadores, físicos, químicos 
ó gaseosos; que las ropas manchadas por sustancias 
inocentes, agua, barro, polvo, etc , deberán ser cepi­
lladas y secadas antes de someterse á la acción fijado­
ra del calor; que las ropas blancas mancilladas por 
jugos ó sustancias orgánicas, es conveniente que pasen 
por la lejiadora ordinaria ó la desinfectante de Dehai- 
tre, por ejemplo; que las prendas de algún valor, man­
chadas, que no resistan la lejiacióii, serán desinfecta­
das por otros procedimientos, y en último término, dar 
aviso á los dueños de las ropas del posible deterioro, 
para evitar reclamaciones.

Estas y otras conclusiones pertinentes á la forma de 
purificación de muebles, cuadros, bronces, muros 
pintados, etc , etc., constituye el asunto de esta comu­
nicación, dirigida á evitar disgustos sin cuento á los 
profesores encargados de la esterilización de vivien­
das, muebles y ropas sospechosas ó realmente conta­
minadas.

En el escrito que nos ocui>a hay una conclusión 
digna de meditarse, y es la que se refiere á los prácti­
cos encargados de la desinfección por el vapor.

Dice el Dr. Comenge que el maquinista no ha de 
ser improvisado, sino hombre conocedor de los secre­
tos del aparato y de la naturaleza, de los colores y téc­
nica de los estampados. Se comprende el fundamento 
de la observación y se vislumbran los sinsabores de 
tales prácticas, cuando las máquinas se ponen en ma­
nos inexpertas.

Termina el Sr. Comenge diciendo que de la misma 
suerte que no desechamos un medicamento por no ser 
panacea universal, no se deben mirar con desdén apa­
ratos purificadores, como las estufas de vapor á pre­
sión, que tan grandes, tan innumerables, tan positivas 
ventajas ofrecen en la profilaxis urbana, á pesar de sus 
inconvenientes, originados algunos por deficiencias en 
el personal, por imposiciones sociales y por la preci­
pitación en servicios que debieran estar primorosa­
mente reglamentados y desempeñados por empleados 
apios, escrupulosos y bien retribuidos.

El Dr. Comenge ha intervenido además en otros 
asuntos del Congreso, como en la discusión sobre ma­
trimonios consanguíneos iniciada por Mr. Mayet, en 
el importante debate acerca de la projllaxis contra la.s 
enfermedades infecciosas, suscitado por el Dr. Ovilo, 
y en la Sección de Higiene urbana.

-------------------------------------------------------------- —

UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE CIRCUNCISIÓN
JíOV vi

Dr. D. ALBERTO SUÁRBZ DE MENDOZA

Añadir un nuevo procedimiento á los ya existentes, 
que son numerosos, para practicar una operación tan 
sencilla en apariencia, como la circuncisión, parece á 
primera vista tarea inútil ó superfina. Sin embargo, 
nadie negará que las circuncisiones perfectas, desde el 
doble punto de vista anatómicoy funcional, no son muy

comunes. Á veces queda poca piel, y aunque el opera­
do marcha contento del resultado obtenido, la primera 
erección somete la piel insuficiente á una distensión 
desagradable y á menudo dolorosa. Otras veces el fre­
nillo, completamente suprimido, deja en su lugar una 
pérdida de sustancia triangular que todos conocernos. 
Si no se piensa en rehacer un nuevo frenillo, la herida 
se cicatriza de plano, faltando así la tensión normal de 
aquel repliegue para impedir la apertura del meato y 
mantener su centro en la ¡¡rolongación del eje uretral, 
permitiendo esta carencia de frenillo que el balano se 
vuelva hacia arriba ó atrás durante el coito.

Además, los procedimientos hasta hoy empleados 
son susceptibles del mismo reproche; la inconstancia 
del resultado.

El mismo procedimiento practicado por el mismo 
cirujano en 20 individuos diferentes no dará cinco re­
sultados idénticos, por las razones anatómicas que 
todos sabemos.

Obviar esos diversos inconvenientes, dejando siem­
pre la misma cantidad de piel y mucosa, conservando 
el frenillo y dando invariablemente un resultado igual 
y constante por medios sencillos al alcance de todo el 
mundo, es el objeto del procedimiento que os voy á des­
cribir.

Para practicar la operación se necesitan dos pinzas 
finas de Kocher; dos pinzas de Péan; una sonda acana­
lada ó un tenáculo romo; unas tijeras; una aguja cual­
quiera, pareciéndome preferible la de Reverdin ó sus 
similares; un bisturí y una pinza hendida, y algunas 
hebras de catgut, doble cero ó cero, según se trate de 
niños ó adultos.

Las pinzas hendidas hasta hoy existentes presenta­
ban todas el mismo defecto: comprimir con irregulari­
dad el prepucio, que si bren se encontraba períecla- 
mente sostenido hacia la parte posterior de la pinza, 
no sucedía asi en la parte anterior, donde solía quedar 
móvil. En los procedimientos usuales éste era un pe­
queño inconveniente, pues el bisturí debía pasar por la 
hendidura de la pinza, que sólo servía para guiarlo.

En el procedimiento que trato de describir es indis­
pensable que la piel no se mueva, porque la hendidura 
de la pinza no tiene por fin guiar el bisturí, sino dar 
paso á las suturas que se colocan antes de cortar. Si en 
estas condiciones la piel se moviese, sería fácil corlar 
los hilos y complicar un acto sencillísimo.

Como, en definitiva, las pinzas de fímosis adolecían 
del propio defecto que presentaban las pinzas de forei- 
presión empleadas en la histerectomía vaginal, antes 
que Doyen hiciese construir sus pinzas de presión elás­
tica, me pareció lo más sencillo para obtener una mag­
nifica pinza do fímosis, hacer hendir las pinzas de his­
terectomía, del genial cirujano de Reims, modificando 
con este propósito sus dos modelos, de los cuales uso 
el grande en los adultos y cl pequeño en ios niños, por 
haberme demostrado la experiencia que este último es 
insuficiente para los primeros. Estas pinzas, construi­
das por Collin, sustituirán ventajosamente en los otros 
métodos las pinzas análogas hasta ahora conocidas.

En posesión de los instrumentos necesarios, se pro­
cede á la operación de! modo siguiente: Si el prepucio 
está adherente, se dilata su orificio i>or medio de una 
pinza de curar ó de Péan, y se le liberta completamente 
de toda adherencia, lavando y preparando el campo 
operatorio, según es hoy de ley en toda intervención. 
Se coloca una pinza de Péan en cada una de las extre-
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midades del diámelro vertical del prepucio, exacta­
mente en el punto de unión de la mucosa con la piel. 
Hecho esto, se estira moderadamente la piel hacia 
atrás, y pasando, vuelta de lado, por entre el balano y 
el prepucio, una de las ramas de una pinza dentada de 
Kocher, se introduce dicha rama hasta un centímetro 
de la corona del glande y se endereza y cierra luego la 
pinza, quedando así la mucosa y la piel perfectamente 
unidas é imposibilitadas de deslizarse una sobre otra. 
La otra pinza de Kocher se coloca de la misma ma­
nera sobre ei frenillo, á dos ó tres milimefros de su 
unión en el balano, teniendo especial cuidado también 
de extender moderadamente la piel hacia atrás.

Estas dos pinzas de Kocher, después de colocadas, 
tienen, por tanto, una rama dentro del saco prepucial 
V otra fuera.

Un ayudante sostiene las dos pinzas, mientras el 
cirujano, impeliendo el glande hacia atrás, colócala 
pinza hendida de manera que su borde anterior se en­
cuentre en íntimo contacto con las puntas de las pinzas 
de Kocher. Se cierra la pinza cuidadosamente, y pa­
sando la aguja por la hendidura, se aplica una hebra 
de catgut de 3Ü centímetros de largo, cada tres milime- 
tros, poniendo doble la superior y la inferior, que se 
colocarán á tres milímetros del borde próximamente. 
Pasados los lulos, se cierra un poco más la pinza para 
que inmovilice completamente el prepucio que se cor­
ta, raspando con un bisturí el borde externo de la 
pinza, que se quita en seguida.

Hecho esto aparece el balano, sobre el cual se ven 
los hilos de catgut, y sólo falta hacer la sutura para ter­
minar la operación.

Con un tenáculo romo ó una sonda acanalada pa­
sada por entre el balano y el catgut, se van tirando, 
una á una, las hebras, de manera que formen una asa 
media, que se corta con una tijera, teniendo asi dos 
hebras, que se anudan una por cada lado. De la hebra 
superior y de la inferior, que son dobles, sólo se corla 
en el medio una, anudando la otra por encima de la 
piel para comprimir la arteria del frenillo y la dorsal. 
Antes de anudar estos hilos, es bueno esperar algunos 
minutos para ver, cuando las arterias sangren, si se 
hallan incluidas en el asa que vamos á cerrar, pues es 
muy importante lograr una hemostasia completa Si 
asi no fuere, se pondrán las ligaduras necesarias; pero 
en general estos dos hilos son suficientes.

Convendrá no olvidar que en los niños la arteria 
del frenillo es insignificante, y que las terminacione.s 
de la arteria dorsal son las más importantes, mientras 
.que sucede lo contrario en el adulto, en el que la arte­
ria dcl frenillo es la que debe preocuparnos especial- 
monle.

Acabadas las suturas, se cortan muy cerca los hilos, 
se lava al enfermo, 6 insuflando una ligera nube de 
iodoformo sobre la heritla, se cubre ésta con una pe­
queña cruz de -Malta de gasa iodofórmica, horadada 
)>or su centro do manera que permita pasar la gasa 
detrás de la herida, replegándose hacia adelante. Esta 
gxsa se puede dejar tros ó cuatro días aplicada, si el en 
íermo no la moja al orinar Del sexto al octavo día se 
adininistra un baño de asiento, en el que se caen las li­
gaduras, pudiendo dar de alta al enfermo.

En los niños la anestesia es indispensable; pero los 
adultos, á no ser muy pusilánimes, soportan bien sin 
cloroformo esta pequeña operación

Resultado igual en todos los casos y perfecto desde

el doble punto de vista anatómico y funcional; rapidez 
en la curación; simplificación grandísima de los cuida­
dos post-operatorios; tales son las ventajas de este 
procedimiento.

S e c c ió n  Fs*ofesionaE.

LA COLEGIACION OBLIGATORIA

No cabe duda que en la colegiación ha de hallar 
nuestra clase remedio á muchos de los infinUos males 
que nos a.'^edian. Pero tal como aquélla se establece 
por el Real decreto de 12 del mes actual, es irrealiza­
ble, y que lo es puede quedar demostrado en pocas pa­
labras.

Por el ari. 17 se impone á los colegiados la obliga­
ción de desempeñar los cargos ¡lara que fueren ele­
gidos

Según el 38, residirán en la capital de la provincia, 
durante todo el tiempo que dure el desempeño de su 
cargo, los colegiados que formen la Junta de gobierno.

Como concepción teórica pudiera todo esto pa.sar; 
mas en el sentido de conveniencia practicable, desde 
luego se nota que ni es practicable ni es conveniencia.

¿Cómo va á residir en la capital de la provincia y 
durante cuatro años un médico titular de cualquiera de 
los pueblos de la misma? Suponiendo que el Ayunta­
miento respectivo transija con la ausencia de su fun­
cionario médico, ¿por cuenta de quién va á correr el 
nombramiento del sustituto y el sueldo correspondien­
te? Y  si el Ayuntamiento no transige y el médico titu­
lar queda cesante por abandono de su destino, ¿le va 
á señalar el Estado una pensión decorosa durante su 
cesantía, ó con qué sostendrá el pobre médico á su fa­
milia durante su presencia en la Junta de gobierno? 
Supongo que no será con el sueldo que el Estado le 
asigna como miembro de la (al Junta. Esto es quimé­
rico, y no necesito esforzarme más en demostrarlo.

De manera que las funciones de la Junta de gobier­
no tendrían que venir á monopolizarse entre los médi­
cos de la capital de la provincia, y eso constituirla una 
dictadura peor acaso que todos los males que hoy la­
mentamos los médicos titulares. Y  aun podría darse el 
caso de no haber en algunas capitales, como ocurriría 
en esta de mi provincia, personal bastante para alter­
nar en los cargos de la Junta.

He ahí uno de los escollos insuperables para e! 
cumplimiento del Real decreto en cuestión.

Pero hay más. El art 17 impone también álos cole­
giados el deber de concurrir á las juntas generales del 
Colegio. De modo que durante cuatro dias, más los que 
inviertan los colegiados en los viajes de i{la y vuelta de 
la capital, lian de quedar lodos los pueblos de la pro­
vincia sin módicos que asistan á los enfermos. Esto es 
enteramente absurdo y no puede haber ley moral que 
lo autorice.

Por otra parte, ¿qué falta hace un período de cuatro 
días para la renovación de cargos en la Junta, cuando 
en una ó dos lioras puede holgadanionte quedar hecha 
la renovación? Esto no lia sido bien pensado.

Otros defectos, aunque no tan fundamentales, echo 
de ver en el decreto de colegiación; pero bastan los 
enunciados para poner de relieve la necesidad de una 
rectificación, que supongo no se hará esperar. Y  como 
también creo que muchos de mis compañeros han de

ni
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exponer más lucidamente que yo los medios de subsa­
nar aquellos defectos, hago punto, sin embargo de mi 
disposición á proponer lo que, juzgue conveniente para 
el caso de quedar á la postre algo de ello omitido.

Por lo demás, el buen deseo de los asesores del mi- 
nisfro y el de éste están demasiado palpables }iara que 
yo deje de felicitarles y ofrecer el testimonio de mi 
gratitud Todas las organizaciones nuevas tienen de­
ficiencias; pero cuando, coijio en este caso, impera la 
buena fe en los organizadores, la razón se abre al fin 
paso, y con ella las modificaciones necesarias.

Marceliano r i v e r a .
Pieilrahita, 20 ile Abril do 1898.

-------------.............. ......

EW P R O P I A  D E F E N S A

Sr. Director de El Siglo Médico.

Recibí la atenta y estimada carta de esa Redacción, 
fecha 9 del áctual, en la que se* me indicaba el senti­
miento de no poder reproducir en su ilustrado perió­
dico los dos impresos que me permití enviar á usted 
con oportunidad, en defensa de las acusaciones que en 
las columnas del mismo vienen lanzándome los Cole­
gias de Logroño y Haro con sus escritos.

Creí que uno délos precitados documentos, cuando 
menos, fuera pertinente al caso, por ser protesta tan 
enérgica como profundamente razonada, y suscrita por 
varios médicos y farmacéuticos de esta provincia, con­
tra el fallo pronunciado por el Colegio médico provin­
cial, respecto á mi expulsión del seno de la colegia­
ción.

, Y  desde luego, y en virtuil de lo expuesto, ruego á 
usted se digne dar cabida á la presente carta en el pró­
ximo número del precitado semí^nario, en súplica de 
que sus lectores suspendan todo juicio hasta que yo dé 
mi descargo, ceñido á los deseos de esa Redacción, 
cuando terminen de hablar los detractores de mi buena 
fama.

Anticipando las gracias por esta deferencia, se rei - 
tera de usted afectísimo seguro servidor, q. s. m. b.,

Santos BUENO ROQUES. ,
Santo Donuingo tío la Calzada, 21 Abril 1898.

F  r  e n s a é d i c a .

EX TR AN JE RA : I. Tratamiento de las supuraciones por el bicarbo­
nato de sosa. —  I I .  Cooperación al estudio do la lopogrní'ia y  de 
la  cirngia dol páncreas.

I
El Dr. Brucker estudia en su tesis un punto muy in­

teresante que trata de resolver por la observación clí­
nica y experimental, á sabor: la parte que la alcalinidad 
de la sangre tiene en terapéutica. De sus investigacio­
nes resulta que la alcalinidad normal de la sangre tie­
ne variaciones fisiológicas importantes, según el sexo, 
la edad, el origen arterial ó venoso de la sangre exa­
minada y el régimen á que está sometido el sujeto de 
quien procede. \

En el estado patológico, estas variaciones se acen­
túan y hay un descenso de la hemo-alcalinidad directa­
mente proporcional á la intensidad déla infección, sin 
llegar nunca, empero, á presentar la reacción ácida. 
Ksta hipo-alcalescencia es debida, no á la reacción fe­

bril, sino á la intoxicación micróbica del organismo.
4 hora bien; la experimentación demuestra que en 

los animales se puede combatir con éxito las intoxica­
ciones artificiales, devolviendo á la sangre su alcales- 
cencia normal, mediante inyecciones de suero alcalino. 
En el hombre se puede mantener la alcalinidad de la 
sangre por Jas inyecciones de sueros alcalinos, los pur­
gantes y los baños en las infecciones generales. Pero el 
Sr. Brucker ha estudiado^piincipalniente la acción del 
tratamiento alcalino local en la infección también lo­
cal, y según sus investigaciones, la cura alcalina, sea 
húmeda, sea seca, suprime muy rápidamente todo tra­
bajo inflamatorio, toda supuración, y produce una cu­
ración muy rápida. Obra, al parecer, no tanto por su 
valor antiséptico como por ciertos fenómenos biológi­
cos, que dan por resultado excitar los elementos fago- 
citarlos, y colocar el microbio en un medio desfavora­
ble para su desarrollo.

Sin insistir sobre el punto teórico de la cuestión, di­
remos que se han empleado las curas alcalinas con 
gran éxito en muchos casos, principalmente en los de 
heridas contusas, úlceras tórpidas, conjuntivitis puru­
lenta, flemones, etc.

He aquí la técnica de la cura empleada en estos 
casos:

Cúbrese enteramente la herida con una capa de al­
godón hidrófilo previamente empapado en la solución 
al 2 por 100. El algodón se adhiere íntimamente á los 
tejidos que protege; á su vez, se cubre aquél con una 
hoja de gutapercha destinada á conservar en una hu­
medad permanente la parte traumatizada. La  cura hú­
meda se renueva, por lo general, cada dos días, pero 
puede retrasarse más sin inconvenientfe.

En una palabra, es una cura húmeda ordinaria, sólo 
que la solución antiséptica se reemplaza porJasoJución 
acuosa de bicarbonato de sosa al 2 por 100.

Par i evitar el inconveniente que puede tenerla ma- 
ceración del epidermis por la cura húmeda, .se puede 
emplear en ciertos casos la vaselina bicarboiiatada al 
1 por 25 ó emplear el bicarbonato de sosa directamente 
aplicado á la herida. ,

Es de notar que las soluciones concentradas no dan 
mejores resultados que las débiles, de tal suerte, que 

. no es el valor antiséptico del.medicamento el que aquí 
entra en juego, sino una acción más compleja, uno de 
cuyos factores seríala mayor actividad funcional délos 
elementos fagocltarios.

Entre las aplicaciones del bicarbonato de sosa figu­
ran las hechas en la olitis purulenta, el coriza moco- 
purulento. y hasta el coriza sencillo, que cura muy rá­
pidamente bajo la influencia de los polvos de bicarbo­
nato.

II
El Dr.L. Sandras, guiado por su maestro Dr. Siraud, 

ha publicado una tesis sobre topografía y ciru^íx del 
páncreas, dividida en dos partes: en la primera expo­
ne investigaciones anatómicas muy concienzudas y 
completas; la segunda contiene documentos muv in­
teresantes tomados de los escritos más recientes sobre 
los quistes del páncreas. Las conclusiones del Sr. San­
dras dicen así:

1. El páncreas está situado en la región epigás­
trica, por delante de la primera vértebra lumbar, detrás 
del estómago, por bajo del hígado, por encima de Jos 
intestinos delgados; se extiende desde el asa duodenal 
hasta el hilas espléníco.
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Una parte del cuerpo, comprendida entre Ja corva­
dura menor del estómago y el lóbulo izqúierdóídel 
hígado, corresponde inmediatamente á la pared abdo­
minal anterior, de la cual sólo le separa el epiploon 
gastro-liepáiico.

La cabeza afecta siempre en el adulto íntimas rela­
ciones' con el duodeno; la cola so remonta hacia el ter­
cio inferior del bazo, al nivel de la octava costilla

lodo  el órgano está situado en un plano sensible­
mente horizontal, á 8 cenlíttietros por encima del om­
bligo.

Los vasos del páncreas son numerosos, vofumino- 
sos, extensamente anastomosadós.
, Para alcanzar la glándula por la vía abdominal an­

terior hay que dividir tres veces el peritoneo: 1 .", ho­
juela parietal anterior; 2.'V epíploon gastro - hepático y 
mesocülon transverso; 3.", hojuela parietal posterior.

II. Las afecciones pancreáticas más frecuentes son 
los quistes y los tumores sólidos.

Sin embargo, obsérvanse también íiemorragias y 
abscesos. Contra las hemorragias, el único tratamiento 
racional es el taponamiento; contra los abscesos hay 
que recurrir á la laparotomía seguida de desagüe, 
después de proteger la cavidad peritoneal del contacto 
del pus mediante sutura del peritoneo parietal á los 
bordes cutáneos de la heridaabdominal.

llf. Los quistes del páncreas tienen por sitio de 
elección Ja cola del órgano. Por el contrario, los tumo­
res sólidos tienen más tendencia á invadir la cabeza y 
provocar síntomas de obstrucción del duodeno ó del 
colédoco. Sean cuales fueren el asiento y la naturaleza 
del tumor, no tarda éste en contraer adherencias, á 
veces muy sólidás. ‘

ly. El tratamiento que más éxitos operatorios ha 
dado en los casos de quistes, es la laparotomía seguida 
de incisión y desagüe. Pero el tratamiento de elección 
es la extirpación total, siempre que sea posible, y se 
practicará mediante una laparotomía seguida de pun­
ción del quiste y de excisión total de la bolsa y de un 
desagüe, ora anterior, ora posterior, ora antero-pos- 
terior. i

V. Contra los tumores sólidos del páncreas, el tra­
tamiento radical será de ordinario preferido al trata­
miento sintomático.

Si se intenta la extirpación total, deberá practicarse 
la laparotomía, formar un pedículo, que se cortará. Si 
es imposible la ablación completa en hloc, se procede­
rá al desmenuzamiento.

Por último, si las adherencias son demasiado inti­
mas ó si es demasiado grande el tumor, se practico, ora 
la colecistenterostomia 6 la coledoquenterostomla, ora 
la gastroemerostomía, reservando la colecistotomia y 
la coledocostomía para cuando vayan mal dadas las 
CQsas.

Dr . R a m ó n  SERRET.

S e c c i ó n  O f i c i a l .
M I N I S T E R I O  DE  LA G O B E R N A C IO N  (1)

CAPITULO VI
DE LAS JUNTAS DE GOUIERNO

Art. 28. En cada Colegio de médicos habrá una
Junta de gobierno, que estará constituida:

(1) Véase el número ¡tnforlor.

En las capitales de provincia de primera clase, por 
un presidente, siete vocales, un secretario, un conta­
dor y un tesorero. , ;

En las capitales de provincia de segunda clase, por 
un presidente, cinco vocales, un secretario, un conta­
dor y un tesorero •

En las capitales de provincia de tercera clase, por 
un presidente, tres vocales, un secretario, un contador 
y un tesorero.

Art, 29. Las Juntas de gobierno constituirán los Ju­
rados de calificación que previene el art. 80 de la vigen­
te ley de Sanidad.

Art. 30. Los cargos do las Juntas de gobierno son 
obligatorios en la primera elección para aquellos que 
sean vecinos de la localidad donde tiene su domicilio 
el Colegio, y siempre se desempeñarán gratuitamente.

Art. 31. Los vocales se distinguirán entre sí pornu­
meración correlativa.

Sustituirá al presidente el vocal primero, y en su de­
fecto el que le siga en la numeración.

' Sustituirá al secretario, al contador ó aTíesorero el 
último vocal, y á falta de éste el del número inmediato 
superior.

Art. 32. Las Juntas de gobierno se elegirán por los 
colegiados mediante votación personal, no admitiéndo­
se en ningún caso la delegación del voto. «

Art. 33. Los cargos en la Junta de gobierno dura­
rán cuatro años, renovándose por mitad cada dos, sa­
liendo en la primera renovación en los Colegios co­
rrespondientes á provincias de primera clase los 
vocales primero, tercero, quinto y séptimo y el tesore­
ro, y en la segunda los demás individuos que la cons­
tituyen, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincias de segunda clase serán 
objeto de la primera renovación los vocales primero, 
tercero y quinto y el tesorero, y de Ja segunda los res­
tantes individuos de la Junta, y así sucesivamente.

En los Colegios de provincias de tercera clase se re­
novarán primero los cargos de vocal primero 3' tercero 
y el tesorero, y los restantes en la segunda renovación, 
continuando sucesivamente en este orden.

Art. 34. Serán elegibles para deseiinpeñar cargo en 
las Juntas de gobierno los colegiados que reúnan las 
circunstancias que determina el art. 39, y consten en la 
lista de elegibles

Art. 35. Serán electores los médicos que están ins­
critos en las listas de colegiados.

Art. 3ü. Podrán ser reelegidos los individuos de la 
Junta de gobierno á quienes en el turno de la renova­
ción de cargos les corresponda cesar; pero en este caso 
la aceptación será voluntaria.

Art. 3T. No podrá formar parte de la Junta de go­
bierno el colegiado á quien se haya impuesto la terce­
ra (Je las correcciones que establecen los presentes 
estatutos.

Art. 38. Los individuos que fornien la Junta de go­
bierno de cada Colegio residirán en la capital de la pro­
vincia á que aquél corresponda, todo el tiempo que 
dure el desempeño de su cargo.

Art. 39, Para ser elegido presidente de la Junta de 
gobierno en los Colegios de provincias de primera cla­
se se requiere llevar quince años ejerciendo la Medici­
na, y haber pagado cualquiera de las dos cuotas más 
altas por subsidio industrial los tres últimos años.

En los Colegios de las demás capitales de provincia, 
contar diez años de ejercer la Medicina, y haber paga-

a
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do en los tres últimos años alguna cuota de las com­
prendidas en la mitad superior de la escala establecida 
para el’pago de la contribución industrial.

Para desempeñar los cargos de vocal, secretario, 
contador y tesorero de ios Colegios de provincias de pri­
mera clase, llevar diez años ejerciendo la Medicina y 
haber pagado en los tres últimos años alguna cuota de 
las comprendidas en la mitad superior do la escala es- 
blecida para el pago de la contribución industrial.

En los colegios de las demás capitales de provincia 
contar seis años de práctica en el ejercicio de la Medi­
cina, y haber pagado en los tres últimos años una cuo­
ta de las comprendidas en los dos tercios superiores de 
la escala que exista para e) pago de la contribución in­
dustrial.

Art. 4Ü. Para que puedan celebrar sesión Jas Jun­
tas de gobierno, será indispensable que concurra la 
mitad más uno de jos individuos que la forman.

Si no hubiera número bastante para c.elebrarsesión, 
como se deja prevenido, se citará á nueva junta, y se 
celebrará ésta con los individuos que hayan concurri­
do, siendo válidas sus resoluciones.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de 
votos, excepto cuando se trate de la adjudicación de 
premios, que será por unanimidad, como dispone el 
articulo 22.

Las citaciones para las Juntas de gobierno se liarán 
siempre con veinticuatro horas de anticipación, y cons­
tando en ellas ios asuntos de que haya de darse cuenta.

Art. 41. Las Juntas de gobierno tendrán las facul­
tades siguientes:
, Decidir respecto á la admisión de los que soli­
citen incorporarse al Colegio, sin perjuicio de lo que §e 
resuelva por el ministro de la Gobernación en el recur­
so de alzada que se concede por el art. 12 de estos es­
tatutos.

2 ® Poner en conocimiento de la autoridad corres­
pondiente los casos de ejercicio ilegal de la ^^edicina.

3. '' Velar por la buena conducta de los colegiados 
en el desempeño dé su profesión.

4. ** Acordar, cuando sea necesario, el modo de cu­
brir sin exceso el déj!ei¿ que resulte en la cantidad-que 
debe percibir el Tesoro en el concepto de contribución 
por el ejercicio de la Medicina.

5 “ xVprobar la lista de colegiados elegibles para 
desempeñar cargos en la Junta de gobierno, y la de co­
legiados electores, que se redactará todos los años por 
la Secretarla.

6.*̂  Regular los honorarios de los médicos cuando 
sean objeto de litigio, ó cuando se acepte por una y 
otra parte el Colegio como árbitro ó amigable compo­
nedor.

7 ® Convocar á todas las juntas generales ordina­
rias y extraordinarias.

8. “ Recaudar y administrar los fondos del Co­
legio.

9. “ Ratificar el nombramiento y la cesantía de los 
empleados y dependientes del Colegio.

10. Nombrar las Comisiones que considere necesa­
rias para la gestión ó resolución de aquellos asuntos 
que estén relacionados con el ejercicio de su profe­
sión.

11- Promover cerca del Gobierno y las autoridades 
aquellas cuestiones que considere de beneficiosos re­
sultados para los intereses de la clase médica ó del Co­
legio.

Lu

UJ
12. Defender, siempre que lo estime justo, álos c( 

legiados (̂ ue fuesen molestados ó per.seguidós con mt 
tivo del ejercicio de la profesión.

13. Dictar los reglamentos de orden interior.
14. Proponer á la junta general la adjudicación de 

los premios á que se refiere el art. 22.
15. Imponer á los colegiados las correcciones que 

establece el art. 23.
16. Proveer interinamente las vacantes que ocu­

rran en los cargos de la Junta de gobierno, excepto el 
de presidente — que lo desempeñará interinamente 
aquel á quien corresponda este deber—con individuos 
que reúnan las condiciones (fue detalla el art. 39, cuyos 
cargos desempeñarán los nombrados hasta que se ve­
rifique la primera renovación de que hablan los arlícu- 
os 33 y 55. De esta facultad sólo podrá hacerse uso 
cuando existan seis vacantes en los Colegios corres­
pondientes á provincias de primera clase, cinco en los’ 
correspondientes á provincias de segunda clase, y cua­
tro en los que existan en provincias de tercera clase.

17. Mantener la debida correspondencia con las 
Juntas de gobierno de los demás Colegios para notifi­
carse el alta de sus respectivos colegiados.

18- Coadyuvar al mejor éxito de los deberes que la 
ley del ramo encomienda á los subdelegados de Sani­
dad, estableciendo á este fin las oportunas relaciones 
para impedir la comisión de intrusiones y abusos en el 
ejercicio de Ja profesión.

Art 42. Corresponde al presidente de la Junta de 
gobierno:

1. ° Convocar y presidir todas las juntas generales 
ordinarias y extraordinarias y las de gobierno.

2. ” Nombrar todas Jas Comisiones, presidiéndolas 
si lo estima conveniente.

3. ® Abrir, dirigir y levantar las sesiones.
4. ° Firmar las actas que le correspondan después 

de aprobadas..
5. ® Recabar de loe centros administrativos corres­

pondientes lüs datos necesarios para la redacción de 
las listas de colegiados que reúnan las circunstancias 
necesarias para desempeñar cargos en Ja Junta de go­
bierno.

6. ® Autorizar el documento que acuerde la Junta de 
gobierno como justificante de que el profesor está in­
corporado al Colegio.

7. ® Autorizar los informes y comunicaciones que 
se dirijan á las autoridades, Corporaciones ó particu­
lares.

8. ® Autorizar la cuenta corriente con el Banco de 
España ó sus sucursales—cuando la tenga el Colegió­
las imposiciones que se hagan y los talones ó cheques 
para retirar cantidades,

9. ® Visar todas las certificaciones que se expidan 
por el secretario del Colegio.

lü. Visar los libramientos y cargarémes.
11. Nombrar y separar á los empleados y depen­

dientes del Colegio, cuyos nombramientos y separacio­
nes no serán definitivos hasta que los confirme Ja Junta 
de gobierno.

12. Hacer cumplir los preceptos de estos estatutos 
y los acuerdos que lomen las j untas, bien sean genera­
les ó de gobierno.

13. Vigilar con el mayor interés por la buena coú- 
ducla profesional de los colegiados y por el decoro del 
Colegio.

Art. 43. Corresponde á los vocales:
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l.” Sustituir en la forma que se deja dicha en el ar­
ticulo 31 al ■presidente, secretario, contador y tesorero.

2 ° Desempeñar todas las comisiones que les orde­
ne el presidente.

3. ° Redactar, por el orden que establezca el presi­
dente, los informes en los expedientes sobre impugna­
ción de honorarios, sometiéndolos después á la apro­
bación de la Junta de gobierno.

Art. 44. Corresponde al secretario:
1. " Redactar y dirigir los oficios de citación para 

todos los actos del Colegio, según las órdenes que re­
ciba del presidente y con la anticipación debida.

2. ° Redactar las actas de las juntas generales y las 
(jue celebre la Junta de gobierno, con expresión de los 
colegiados que asistan, cuidando de que se copien des­
pués de aprobadas en el libro correspondiente, firmán­
dolas con^l presidente.

Llevar tres libros de acuerdos: uno para los de 
las juntas generales, otro para los de las extraordina­
rias, y el otro para los de las de gobierno.

4. " Llevar además los libros necesarios para el 
mejor y más ordenado servicio, debiendo existir nece­
sariamente en el que se anoten las correcciones que se 
impongan á los colegiados.

5. " Recibir y dar cuenta al presidente de todas las 
solicitudesy comunicaciones que se remitan al Colegio.

6. ” Rubricar al margen ó al lado de la firma del 
presidente el documento que se acuerde para que jus­
tifique el médico que está incorporado á su Colegio.

1° Expedir las certificaciones'que se soliciten, co­
locando en cada una de ellas el correspondiente sello .. 
previo el pago que debe hacer la persona interesada.

8. ® Formar cada año la lista de médicos colegia­
dos, con expresión de su antigüedad, domicilio y cuota 
que satisface por contribución industrial como facul­
tativo

9. ° Redactar, con vista de los debidos justificantes, 
la relación do colegiados elegibles para formar parte 
de la Junta de gobierno, y cargo que en ella pueden 
desempeñar.

-10. Cuidar de que las listas y relación de que ha­
blan los anteriores números 8.° y 9 “ se entreguen en 
el mes de Abril de cada año á aquellos á quienes co­
rresponde y consigna el art. 16.

11. Redactar anualmente la Memoria que prescri­
be el art. 49 en su núm. 1.*

Art. 45. Corresponde al contador:
1. '’ Llevar un libro de interven.ción de entradas y 

salidas de caudales y poner la toma de razón en todos 
los documentos de cargo y data.

2 ° Firmar los libramientos y cargarémes que se le 
presenten visados por el presidente.

3. ° Firmar los cheques y talones de la cuenta co­
rriente con el Banco de España cuando la tenga el Co­
legio.

4.0 Examinar é informar todos los años la cuenta 
de Tesorería.

Art. 46. ('orresponde al tesorero:'
1.0 Recibir y pagar las cantidades que correspon­

dan al Colegio bajo los debidos documentos firmados 
por el secretario y el contador y visados por el presi­
dente.

2. ° Firmar la cuenta general de Tesorería y los 
proyectos de presupuestos, que deberá presentar cada 
año la Juntado gobierno antes del día 15 de Diciembre.

3. ° En los ocho días siguientes á la terminación de

cada trimestre deberá pasar al presidente, para cono­
cimiento de la Junta de gobierno, un balance del esta­
do de los fondos del Colegio.

4." Tener en la Caja del Colegio y custodiar los 
sellos de que éste dispone como arbitrio de ingreso.

5  ̂ Llevar, cuando se tenga, la cuenta corriente 
con el Banco de España, custodiar los cuadernos de ta­
lones y cheques y firmarlos con el presidente y el con­
tador.

6. ° No tener en la Caja del Colegio cantidad supe­
rior á 3 OÜO pesetas.

CAPÍTULO Vil
DE LAS .lUNTAS GENERALES

Art. 47. Las juntas generales serán ordinarias ó 
extraordinarias, y estarán presididas por la Junta de 
gobierno.

Las ordinarias se celebrarán en la segunda quince­
na del mes de Enero.

Las extraordinarias, cuando lo acuerde la Junta de 
gobierno por sí ó á solicitud firmada por quince, por 
diez ó por siete colegiados, según corresponda el Cole­
gio á provincias de primera, segunda ó tercera clase, 
teniendo que constar en la solicitud el objeto de la con­
vocatoria debidamente razonada.

Art. 48. La citación para las juntas generales so 
hará siempre con quince días de anticipación, por me­
dio de papeleta impresa, rubricada por el secretario 
de la Junta de gobierno y con expresión de los asuntos 
que motiven la convocatoria.

Art. 49. En la junta general ordinaria se tratarán 
los siguientes asuntos:

1 •  Lectura de una Memoria en la que.se dé cuenta 
de los sucesos de interés general para la clase médica, 
y de los que especialmente afecten al Colegio, que Ija- 
yan ocurrido en el año último.

Esta Memoria estará aprobada por la Junta de go­
bierno y redactada y leída por el secretario ó por quien 
haga sus veces.

2.  ̂ Aprobar el presupuesto de gastos del Colegio 
para el año económico próximo venidero, y la cuenta 
general de gastos é ingresos del año económico ante­
rior.

3. ** Acordarlos gastos extraordinarios que fueren 
indispensables.

4. ° Asuntos de interés general para la clase médica 
ó para el Colegio que se propongan por la Junta de go­
bierno.

5 ® Asuntos de interés general para la clase médica 
ó para el Colegio que se propongan por Tos colegiados.

Para que se dé cuenta de estas proposiciones ten­
drán que reunir los siguientes requisitos:

n) Formularse por escrito y e.star razonadas.
b) Suscribirlas seis, cuatro ó dos colegiados, según 

sea de primera, segunda ó tercera clase la provincia á 
que corresponda el Colegie.

ej Presentarse en la Secretaría del Colegio en la 
última quincena del mes inmediato anterior al en que 
se celebre la junta general ordinaria.

ü.*' Proposiciones de la Junta de gobierno ú la ge­
neral para concesión de premios.

7. '' Determinación del número, clase y sueldo de* 
los empleados y dependientes del Colegio, y resolución 
de cuantas cuestiones se refieran al loca! en donde se 
halle instalado.

Art, 50. En las juntas generales extraordinarias
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sólo'podrá discutirse el asunto ó asuntos objeto de la 
convocatoria y que conste en las citaciones.

Art 51. Las sesiones de las juntas generales, ya 
sean ordinarias ó extraordinarias, se celebrarán con 
el número de colegiados que asistan.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de 
los concurrentes.

Art. 52. En las discusiones de los asuntos sólo se 
permitirán tres turnos en pro y tres en contra, y una 
sola rectificación á cada colegiado que tome parte en 
el debate. No consumirá turno la Junta de gobierno ni 
los firmantes de las proposiciones que se discutan.

Para contestar á las alusiones, sólo por una vez se 
concederá el uso de la palabra.

Cada discurso no pasará de quince minutos de du­
ración, ni de diez minutos las rectificaciones.

Art. 53 Las votaciones se harán en general, en la 
forma ordinaria; pero serán nominales ó secretas 
cuando lo pidan cinco colegiados.

Las que se refieran á asuntos personales serán siem­
pre secretas.

Art. 54. No podrá abstenerse de votar el colegiado 
que se halle presente en el acto de una-votación.

CAPITULO vn i
DE I.A ELECCIÓN DE .lüNTA DE GODIERNO

Art. 55. Las elecciones para la renovación parcial 
de las Juntas de gobierno se verificarán como dispone 
el art. 33, y tendrán lugar en el primer domingo del mes 
de Junio y los tres días siguientes de! afio que corres­
ponda efectuarlas, previa convocatoria con quince 
días de anticipación, que irá acompafiada de la lista de 
colegiados ¿legibles para cada cargo.

Art. .56, En las renovaciones parciales de las Jun­
tas de gobierno se proveerán también los cargos que 
de la elección anterior hubieran quedado vacantes; 
pero los elegidos en este caso sólo desempeñarán sus 
cargos el tiempo que faltase á los que produjeron la va­
cante, para completar el período de su ejercicio.

Art 57. Presidirán las elecciones las Juntas de go­
bierno, actuando como secretarios escrutadores los 
cuatro colegiados últimamente incorporados, á los que 
se avisará previamente con tal objeto; y de no concu­
rrir, desempeñarán dicho cargo de secretarios escru­
tadores los colegiados más jóvenes que se hallen pre­
sentes en el momento de constituir la Mesa.

Art. 58. Las elecciones tendrán lugar en los cuatro 
días que fija el art. 55, abriéndose á la una de la tarde 
y cerrándose á las cinco.

Art. 59. Constituida la Mesa, principiará la elec­
ción con la siguiente frase, que pronunciará el presi­
dente; ftSe da principio á la votación »

Art. 60. La votación será secreta, por medio de pa­
peletas impresas ó escritas, sin tachón ni enmienda, 
en las que sólo se exprese el cargo, ei nombre y los dos 
apellidos del candidato, que cada colegiado entregará 
al presidente.

Serán nulas, y por tanto sin ningún valor ni efecto, 
las papeletas que no reúnan los expresados requi­
sitos.

Art 61. Las dudas que se ofrezcan respecto de la 
validez de cualquiera de los actos que constituyen la 
elección, las resolverá la Mesa por votación nominal, 
y si hubiera empate la decidirá el presidente por voto 
de calidad.

Art 62. Las papeletas se depositarán en una urna

de cristal dispuesta al efecto, y cuya llave estará en po­
der del presidente.

Art. 63. El presidente anunciará en voz alta el nom­
bre del votante; dos secretarios escrutadores le señala­
rán en la lista alfabética de los colegiados, y los otros 
dos lo escribirán en las listas numeradas que llevarán 
al efecto.

Art. 61. Á  las cinco en punto de la tarde de cada 
día de votación declarará el presidente en voz alta que 
va á terminar la votación, y que no se admitirán otros 
votos que los de los colegiados que se hallen en la sala, 
á cuyo efecto dispondrá que se cierren las puertas 
del local.

Art. 65. Concluida la votación de cada día y abier­
tas nuevamente las puertas del local, se procederá al 
escrutinio, sacando el presidente una a una las papele­
tas de la urna y leyéndolas en voz alta

Todo colegiado tiene derecho para examinar las pa­
peletas que le ofrezcan alguna duda.

Una vez comenzado el escrutinio, no se interrumpi­
rá hasta que se hayan sacado todas las papeletas de la 
urna.

Art. 66. Los cuatro secretarios escrutadores irán 
tomando nota de las papeletas leídas, las que se colo­
carán sobre la mesa en el mismo orden con que fue­
ron sacadas de la urna.

Art. 67. Terminado el escrutinio de cada día de 
votación y anunciado su resultado, se anotará en el 
acta correspondiente, que redactará el secretario do la 
Junta de gobierno y firmará con el presidente y los se­
cretarios escrutadores, fijándose acto seguido en la 
tablilla do anuncios del Colegio la lista de los votantes 
y la de los que hayan obtenido voto, con expresión de 
su número.

Art. 68. Cuando haya terminado el último día de 
votación, el presidente declarará en alta voz; «Queda 
terminada la votación.»

Art. 69. El escrutinio del último día de votación se 
hará con iguales formalidades que los anteriores, y 
una vez terminado se publicará el resultado que ofrez­
ca el total de la votación de los cuatro días, fijándose 
en la tablilla de anuncios del Colegio la lista de los vo­
tantes, lado los que hayan obtenido votos, con expre­
sión del número, y la de los que resulten elegidos para 
desempeñar cargos en la Junta.

Art. 70. Queaarán elegidos y serán proclamados 
por la presidencia de la Mesa los que, reuniendo las 
condiciones que se dejan expresadas, hayan obtenido 
mayor número de votos para los cargos que se les hu­
biere propuesto; en caso de empate será elegiilo el que 
cuente más años de ejercicio profesional, y en igualdad 
de esta condición, quien por más tiempo hubiese satis­
fecho cuota más alia por subsidio industrial.

Art. 71. Las Juntas de gobierno darán posesión á 
los nuevamente elegidos en el tercer domingo del mes 
de Junio, cesando entonces aquellos de sus individuos 
á quienes les corresponde salir.

CAPÍTULO IX

DE I.OS INGRESOS Y GASTOS DKI. COLEGIO

Art. "2. Constituye los ingresos del Colegio:
l.° La cuota de entrada que ásu incorporación de­

ben satisfacer todos los médicos, y que será: de 50 pe- 
setas en los Colegios de provincias de primera clase, 
de 25 pesetas en los Colegios de provincias de segunda
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lase y de 10 pesetas en los correspondientes á provin­
cias de tercera clase.

2. ° La creación de un sello de 5 pesetas, que sé 
pondrá eti todas las certificacicñies que á sojicitud de 
parte expida el Colegio, y cuyo importe satisfará el 
interesado.

3. " La creación de un sello de 3 pesetas que abo­
nará la parte interesada, y habrá de Ajarse necesaria­
mente en toda certificación ó docuijiento que extienda 
el médico en papel del Timbre para que tenga efectos 
legales. De la imposición de este sellóse exceptúan las 
certificaciones de defunción, que irán en papel común, 
según dispone el art. 77 de la ley de! Registro civil, y 
las que se expidan á los pobres de solemnidad. El re­
ferido sello quedará inutilizado con la rúbrica del pro­
fesor que extienda el documento.

Las Juntas de gobierno de los Colegios serán las en­
cargadas de la administración de este arbitrio, yen su 
consecuencia, á ellas corresponde acordar los medios 
más fáciles y seguros para su expendicióny cobranza

4. "̂ El valor de las multas que se impongan á los 
colegiados, que serán; por la primera vez de 100 pese­
tas, 75 pesetas ó 50 pesetas, según corresponda el Co­
legio á provincia de primera, segunda ó tercera clase. 
La primera reincidencia se penará con el triple de las 
expresadas cantidades, y la segunda con el quintuplo.

5. " Los derechos que á los .Colegios correspondan 
en las impugnaciones de honorarios, bien se reclame 
la intervención de los mismos judicialmente ó por par­
ticulares, como amigables componedores; derechos que 
en el primer caso no pasarán del 3 por 100 de los hono­
rarios que en definitiva se fijen por los tribunales de 
justicia, y de ese mismo tipo, de los que él acuerde 
como justos y equitativos en el segundo caso.

6. ° De los honorarios por dictámenes técnicos que 
redacte la Junta de gobierno á instancia do parte, cu­
yos honorarios se fijarán convenientemente entre di­
cha Junta y los interesados.

Art. 73. Los gastos del Colegio serán:
1. ® Pago de alquileres del local donde esté insta­

lado.
2.  ̂ Coste de mobiliarios y calefacción.
3°  Coste de los libros é impresos.
4. ° Coste de los sellos.
5. ® Gastos de escritorio de la Secretaría y corres­

pondencia.
6. '* Asignación de los empleados y subalternos.
7. ° Cualquier otro gasto imprevisto ó extraordi­

nario.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.̂  La constitución de los Colegios de médicos en 
los dominios de España deberá tener lugar dentro del 
más breve plazo.

Para conseguir este resultado, el gobernador de 
cada provincia nombrará en el plazo de un mes una 
Junta, compuesta de siete doctores ó licenciados en 
Medicina, que residan, á ser posible, en la capital de la 
provincia, designando dicha autoridad al que haya de 
ejercer el cargo de presidente, y desempeñando el de 
secretario el que tenga el título profesional de fecha 
más moderna, y en igualdad de circunstancias el más | 
joven. i

En las capitales de provincia donde no hubiese el 
número de médicos que fija el párrafo anterior, se 
constituirá la Junta con los que existieran.

Constituida la Junta en cada capital de provincia, 
se la facilitarán por las autoridades de la misma cuan­
tos datos reclame, para conocer;

1. ° El número de médicos qué ejercen en la pro- 
•vincia, con especificación de su nombre, apellidos y ve­
cindad.

2. '* El tiempo que llevan ejerciendo en la pro­
vincia.

3 ® La contribución industrial que cada médico ha 
satisfecho en los últimos tres años, con determinación 
separada para cada uno de ellos.

2.  ̂ Reunidos los datos-que detalla la disposición 
anterior, se formará por la mencionada Junta una lista 
de los médicos que tienen las condiciones que fija*el 
artículo 39 para desempeñar cargo en la Junta de go- 
bierno, especificando para cuál ó cuáles de ellos tiene 
aptitud.

Esta lista se publicará en el Bolettn Oficial de la 
provincia, y estará de manifiesto en la Secretaría del 
Gobierno civil un mes después de nombrada la Junta, 
dándose el término de otro mes para que los interesa­
dos interpongan sus reclamaciones con los debidos 
comprobantes.

3.  ̂ Hechas las rectificaciones á que hubiere lugar, 
en todo el mes siguiente, como consecuencia de la au­
torización que establece la disposición anterior, se pu­
blicará en el Boletín Oficial de la provincia la lista de 
los médicos que sean elegidos para formar la Junta de 
gobierno del futuro Colegio, y se convocará por los me­
dios de que dispone la autoridad gubernativa á todos 
los médicos que tengan su habitual residencia en la 
provincia, á fin de que procedan á la elección de la 
Junta de gobierno del futuro Colegio dentro de los 
quince días siguientes á la publicación del mencionado 
anuncio.

4. ® Las elecciones estarán presididas por la Junta 
de que habla la primera disposición transitoria, y du­
rará cuatro días, comenzando á la una de la tarde y 
terminando á las cinco, y se verificarán con sujeción 
á lo que disponen los artículos 59 al 70 inclusives de 
estos • Estatutos, actuando de secretarios escrutadores 
los cinco profesores más jóvenes.

Para tomar parte en estas elecciones tendrá que 
presentar el elector su título original ó testimoniado 
en debida forma, si no fuese médico de Sanidad Mili­
tar ó de la Armada, ó desempeñara algún cargo civil 
oficial facultativo como tal médico, en cuyo caso podrá 
exhibir, en sustitución del título profesional ó su testi­
monio, el Ululo ó credencia] que acredite su nombra­
miento.

5. ** Terminada la elección y publicado su resulta­
do, como disponen los presentes estatutos, la Junta 
interina dará posesión á la definitiva.

6. ® Constituida la Junta de gobierno, comenzará á 
recibir las incorporaciones de los médicos que residan 
en la provincia, y quedarán disueltos todos los Colegios 
que en ella existiesen de la expresada clase profe­
sional.

7. *̂ La cuota de inscripción en cada Colegio duran­
te el primer año de su creación será la de 10 pesetas en 
los correspondientes á provincias de primera clase, 7 
pesetas 50 céntimos en los establecidos en provincias 
de segunda clase, y de 5 pesetas en los que existan en 
provincias de tercera clase.

8. '̂  Terminado el primer año de organizada en un 
Colegio la Junta de gobierno, no podrá ejercer ningún
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médico su profésión como no se halle incorporado al 
Colegio de Médicos de la provincia donde reside habi- 
tualmente.

DISPOSICIÓN FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones anterio­

res que se opongan al cumplimiento de lo prevenido en 
estos estatutos.

Aprobado por S. M. — Madrid, 12 de Abril de 1898. 
Ruiz y Capdepón, — {Gaceta áeWa.)

C o n s u l t o r i o .

PREGUNTA
752. En carta que recibí del secretario de este 

pueblo, me indicaba que la plaza de médico disfrutaba 
de ,8 pesetas por vecino sin titular'de ningún género. 
Al tomai  ̂posesión del cargo, se me leyeron varios ar­
tículos extractados de contratos con otros profesores, 
referentes á reconocimientos de quintas, partos, ausen­
cias, pero no se firmó contrato alguno ni se ha firmado, 
y ahora pregunto:

1. ® ¿Vengo obligado á visitar gratuitamente toda 
clase de enfermedades y á ejecutar toda clase de ope­
raciones, hasta las especiales, como la operación del 
flraosis, con aplicación del cloroformo?

2. ® ; Vengo obligado á los mencionados articu- 
.los? -  k  J

RESPUESTA
752. No habiendo firmado contrato alguno, á nada 

viene obligado. Ahora lo conveniente seria firmar un 
contrato y establecer en él las bases que se juzgara 
oportuno, siempre dentro del vigente Reglamento de 
partidos.

G a c e ta  de la s a lu d  públicai
Estado sanitario de llad rld .

Altura barométrica máxima, 704,32; mínima, 697,92; 
temperatura máxima, 25“,6; mínima, 4®,8; vientos do­
minantes, SO., OSO. y NO.

Durante la semana anterior han seguido, sin altera­
ción apreciable,, predominando las mismas enferme­
dades que en las semanas anteriores: catarros, fluxio­
nes y congestiones, ofreciendo todas ellas el tipo gripal 
que durante todo el período estacional se haobservado. 
En los niños se presentan muchos casos de sarampión 
benigno y de anginas catarrales simples. En los pade­
cimientos crónicos predominan las congestiones pa-, 
sivas, complicando las de los centros circulatorios y 
nerviosos.

C  p Ó n i c
llepnrlo do. obras. — El lunes último, día 25 de 

Abril, remitimos á todos los suscritoresde la Bibliote­
ca en provincias el cuaderno 17 del Ira iado prác­
tico de Medicina Clínica ¡/ Terapéutica de los señores 
Bernheim y Laurent, cuaderno que corresponde á 
dicho mes de Abril y con el que queda concluido el 
tomo IV. A  los suscritores que reciben la obra en tomos 
encuadernados á la Inglesa, se Ies ha enviado ayer sá­
bado 30 de Abril el tomo IV.

Como la publicación de esta obra va ya tan avan­
zada, son muy escasos los cuadernos sueltos que nos 
restan; así qiie rogamos á nuestros suscritores no de­
moren el pedirnos aquellos que le.s falten, pues muy 
pronto nos veremos imposibilitados de complacerles.

\os alogrniiios. — Tenemos el gusto de participar 
á nuestros lectores C|ue se halla ya convaleciente de 
una grave afección de la garganta que le ha impedido 
intervenir en los Congresos méiücps recién celebrados, 
nuestro estimado amigo el Sr. D. Juan González de San 
l'Omán, quien lia sido atentamente asistido por el ilus­
trado especialista Dr. P’orns.

E i 9 p a A o l U i n o . ~ E l  reputado clínico del Hospital de 
la Princesa, nuestro estimaiio amigo Dr. Mariani, ha 
renunciado la plaza de médico de la Sociedad de Segu­
ros La Equitativa, haciendo constar que él no podía 
poner su firma más en documentos que tenían qué ser 
visados por yaukees. *

De esperar es que habrán hecho otro tanto los 
demás médicos de la citada Sociedad de Seguros, y de 
esta suerte, á la par que aplaudimos el rasgo de espa­
ñolismo del Sr. Mariani, no nos veremos precisados á 
censurar á otros estimados compañeros.

i l lo i i lp | » io  E a c i i l t n l u o .  — Llamamos la atención de 
nuestros lectores, rogándoles lean y estudien.con de­
tenimiento las Instrucciones que para el ingreso en la 
Sociedad benéfica Montepío Facultativo está repartien­
do por Madrid y provincias la Secretaría de dicha So­
ciedad.

El nobilísimo fin del Montepío Facultativo es bas­
tante para que nuestros estimados compañeros, médi­
cos y farmacéuticos, ayuden con todas sus fuerzas al en­
grandecimiento del mismo, en el que figuran nombres 
ilustres en la Medicina y en la Farmacia.

Si alguno de nuestros suscritores no hubiera recibi­
do las Instrucciones, puede pedirlas á la Secretaría ge­
neral, Mayor, 6, y se les remitirán por correo.

El I>r. Ilclvnille. — Este nuestro querido colega de 
Bayona, que tanto interés muestra siempre por los 
asuntos y motivos españoles y tan distinguido papel ha 
desempeñado en la Sección 6.® del último Congreso. 
Internacional de Higiene, nos escribe recordándonos 
que en ella leyó el dia 13 un trabajo en francés acerca 
de las colonias escolares, precedido de un resumen es­
crito en español. También leyó el día 15 algunas con­
clusiones acerca del particular, que expresaban lagran 
pericia y sentido práctico de quien hace doce años que 
viene dedicando su atencrón á esta importantísima 
materia.

I ' o i i f o r c i i e i n s .  — El miércoles próximo, día 4 del 
corriente, á las seis de la tarde, continuará nuestro 
Director, Excnio. Sr. Marqués de Guadalerzas, sus con­
ferencias lilosóflco-médicas en la Escuela práctica de 
Especialidades médicas, Montera, 4, versando la de 
dicho día sobre Escéptica.

P a t o l o g í a  q i i i r i í r g i c a  g e n e r a l .  — La casa edito­
rial J. B. Baylliére et fiis de París (19, rué Hautefeuille) 
ha tenido la bondad de remitirnos el tomo II y último 
de los Kouveaux éléments de Paihologie chirtirgicale 
générale, escritos ppr los Sres. Gross, Rohmery Vau- 
irin, de la Facultad de Medicina de Nancy. Consta esta 
obra de 2 volúmenes en 8 ®, de 700 páginas, y se vende 
al precio de 14 francos cada uno. El lomo I comprende 
el estudio de las lesiones traumáticas practicadas por 
los agentes exteriores y el de los tumores, enfermeda­
des sépticas y virulentas, y el tomo II está consagrado 
á las afecciones quirúrgicas de la piel y tejido subcu­
táneo, de los vasos y’gangiios linfáticos, de los nervios, 
vasos sanguíneos, músculos, tendones,, sinoviales ten­
dinosas, bolsas serosas de los huesos y articulaciones.

Asccimos.— Han ascendido en Sanidad Militar: los 
subinspectores de segunda D.-Jenaro Rodríguez Cór­
doba y D. José Dadín Gayoso; los médicos mayores don 
Francisco Coll Zamuy y D Luis Sanz Barrera; los pri­
meros D. Benito Arbat, D. Juan Valdivia, D. Salvador 
Sánchez, D. Alvaro Lucía, D. José Sánchez, D. Agustín 
Bedoya, D. José de la Rubja, D. José Fernández, D. Ju­
lio del Castillo y D. Antonio Bernal, y los segundos don 
Manuel Cortes, D Luis Torres, D. Enrique Sarmiento, 
D. Antonio Constanti, D. Eusebio Martín, D. Francisco 
Ortega, I) Ricardo Sánchez, D.-Leopoldo Queipo, don 
Francisco Baixaiilí, D. Antonio Redondo, D. Eduardo 
Minguez, D. Adolfo Azoy, I). Francisco Maranjes, don 
Quintín Aracarna. D. Francisco Muñoz, D. Carlos Amat, 
D. Arturo Pérez, D. José Quintana, D. Maximino Cam­
po, I). Melchor Gamón, D. Ignacio Cornet, D. Antonio 
Sola, n. Angel Soler, D. Santiago Iglesias, D. Fidel 
Ruiz, D. Pablo García, D.. Migué! Pizarro, D. Carlos 
Domingo, I). Román Rodríguez y D. Amador Her­
nández.

Ayuntamiento de Madrid



E L  SIGLO MEDICO

/ f t c t i d é m ic o s  i i i i m c r n r i o s .  — Han sido nombrados 
académicos de número de la Real Academia de Medi­
cina y Cirugía de Manila los médicos D. Wenceslao 
Martínez, D Antonio Trelles, D. Gumersindo del Valle, 
U. José de Veia, D Agustín Maseras, D. Mariano G. del 
Rey, D. Roberto Rodríguez, U. Miguel Soiielo, D. Sal­
vador Renión, U. Pablo Nalda, D. Tomás Alcántara, 
D. Vicente Cavanna, D. Luis de Castro, 1) JoséNúñez, 
D. Juan Miciano, D. Manuel Rogel, D. Ramón Fina, 
D. Trinidad H. llardo de Tavera, D. José María de la 
Viña, D. Pedro Robledo, O. José Rodríguez de Hinojo- 
sa, D. Alfredo Rocha, D. Anastasio Andrada, D. Fede­
rico Muguruza; los farmacéuticos I) Tomás Torres, 
D. Ulpiano Rodríguez, l). León M. Guerrero, D. Antonio 
Casanova, D. Joaquín Garrido, y el veterinario U. Joa­
quín Torrejón.

l ü l  o i o n i i r o  po lsi!<> ioo e n  lo s  e p i l e l i o i i t a s .  —  F1 señor 
D. Francisco Paiop (de Montilla), en carta que tenemos 
á la vista, nos comunica los siguientes datos de su 
observación y práctica:

1. ° Los epiteliomas de la piel en general y mucosa 
del labio, desaparecen con toques repetidos de disolu­
ción concentrada de cianuro potásico.

2. ° No alcanza su acción más allá de la piel y mu­
cosa.

3. " Un pedazo de cáncer de la mama se disolvió 
completamente, con sedimento negruzco, en disolución 
concentrada de cianuro potásico.

4. ° Las inyecciones débiles del mismo, en nada mo­
dificaron la marcha fatal de un tumor canceroso del 
cuello.

C o i i o i i r s o .  — El Colegio de Farmacéuticos de esta 
corte abre concurso público para adjudicar un premio 
y un accésit á los autores de las mejores Memorias 
acerca del tema siguiente:

Medios más prácticos tj sencillos para averiguar los 
principios activos de las tinturas alcohólicas medicina­
les vegetales de más uso.

El premio consistirá en un diploma en que conste 
su adjudicación, 250 pesetas en metálico y el titulo de 
colegial de número ó corresponsal de esté Colegio.

El accésit consistirá en el título de colegial de núme­
ro ó corresponsal de la Corporación.

Las Memorias serán entregadas en el local del Co­
legio (Santa Clara, 2 duplicado, bajo), liasta el dia 1.® 
de Octubre del corriente año, y los interesados podrán 
exigir recibo en que conste el Jema que los distingue 
y el número de su presentación.

Los pliegos señalados con los mismos lemas dignos 
del premio, se abrirán en la sesión de junta general 
de 21 de Octubre, y se publicará el nombre de los 
autores premiados.

Los diplomas, premios en metálico y títulos se en­
tregarán á los interesados en la sesión de aniversario 
del presente año.

M e m o r i a s  p r e m ia d a s . — En la sesión pública inau­
gural de la Academia Médico-Farmacéutica de Barce­
lona fueron abiertos los pliegos de las Memorias pre­
sentadas al concurso de premios ofrecidos por dicha 
Corporación en el año último, resultando premiados 
los señores siguientes: •

Tema \.°—Apendicitis, su descripción y tratamiento.
Premio, consistente en medalla de oro con las in­

signias y dedicatoria de la Academia y diploma esjie- 
D .'Rafael Martínez Seguí, doctor en Medicinar 

Cirugía, premiado tres veces por el Instituto Médico 
Valenciano con el título de socio de mérito y una con 
el de honor por Memorias presentadas en concurso 
cerrado, y director en la actualidad del Boletín de 
dicha Corporación.-

Accésit, consistente en medalla de plata y diploma 
especial: Dr. D. Ramón Martin Gil. Residente en Má­
laga.

Mención honorífica, consistente en un diploma: 
M. BonfUio Garrigo. y Puig, licenciado en Medicina y 
Ciru2Ía, médico dé Monistrol de Montserrat.

HorcíQ. 2.̂  — Incompatibilidades químico-farmacoló­
gicas.

Accésit, consistente en medalla de plata y diploma 
especial: D. Antonio Riera S. — Barcelona,

Por su parte, la Real Academia de Medicina y Ci­
rugía de Barcelona ha premiado las siguientes Me­
morias:

Topografías. — Premio (medalla de oro y título de 
corresponsal): «Topografía médica de Salleñl»; autor, 
D. Emilio Bové y Piqué (Barcelona).

Epidemias. — Premio (medalla de oro y titulo de co­
rresponsal): «Epiflemia de viruela en Peñaranda de 
Bracamonte en 1894-95»; autor D. Miguel Coll y García 
(Peñaranda).

Premio Gíarf, — Premio (3.000 pesetas y título de 
corresponsal): «Estudio comparativo de la viruela en el 
hombre y en los animales domésticos». — Lema: P í y 
Suñer; autor, U. Pablo Ferrer y Piera (Port-Bou).— 

(1.000 pesetas). ~  Torna: Id id —Loma: La no- 
ción flosóflca. de la unidad, etc.; autor, Dr, D. Francisco 
Oarbonell y Solés (Barcelona).

Felicitamos cordialmente á tan ilustrados y labo­
riosos compañeros.

A i i i v e p s f t p í o  l A ’ I I I .  — El jueves 31 del pasado ce­
lebró el Instituto Médico Valenciano la sesión dedicada 
á conmemorar el LV llI aniversario de su fundación. 
Presidió el Dr. D. Peregrin Casanova, que tenía á sus 
lados al general D Francisco Rodríguez, en represen­
tación de la autoridad militar; al rector de la Univer- 
sid'ad Dr. Ferrer y Julve, al teniente de alcalde señor 
García Benet, en representación del alcalde, y á los 
Dres. Peset, Gómez Ferrer, M oiláy Casanova *(D. A.).

Leída por el secretario Sr olmos una bien escrita 
Memoria de los trabajos realizados por la docta Cor­
poración en el curso anterior, fué concedida la palabra 
al Dr. D. Rafael Moliá, quien liizo un Juicio critico 
sobre la terapéutica quirúrgica de la hipertr.ojla pros- 
tática.

El ilustrado profesor de la Facultad de Medicina de 
Valencia, después de un exordio tan sobrio como bri­
llante y de justificar la importancia y actualidad del 
tema, que representa, poi* decirlo así, la última fase de 
la Cirugía contemporánea, pasó á desarrollarlo, enu­
merando y clasificando en tres grupos las diversas 
operaciones puestas en práctica en estos últimos años 
para tratar la hipertrofia de la próstata y sus acciden­
tes, y exponiendo los fundamentos científicos de estas 
diversas operaciones, lo mismo que los trabajos expe 
rimentalps y clínicos que les sirven de apoj-o y funda­
mento, haciendo un estudio crítico de cada una de ellas 
en particular.

El mejor tratamiento tralgias, dispepsias, dis­
pepsias con cloro-anemia, liipercTorhidrias, úlcera del 
estómago, dilatación gástrica \ catarros intestinales, 
es el l ü l i x l r  c s lo n ia c a l  d e  í i n i z  d e  i ' n r l o i » ,  que 
cura enfermos con más de 25 años de antigüedad 
en sus padecimientos y por esta razón es recetado 
por todos los médicos, que conocen sus positivos efec­
tos.- - Serrano 30, farmacia, Madrid, y principales de 
España, Ultramar y America.

HERNIAS OBESIDAD
volumen abdominal, descenso del vientre ó de la ma­
triz: para conocer las especialidades Ramón, de reco­
nocidos efectos contradichas dolencias, píllase el folle­
to que envía gratis. — l ' n r m o i i ,  i W ,  l . °  —  I S n r e e lo i i a .

ea

co

Concentrada — Llama­
mos la atención de mies-K o la  B u s to

tros suscriptores acerca de esta nueva especialidad 
farmacéutica, preparada en el Laboratorio del doctor 
Busto (Montera, 11), según procedimiento rigurosa­
mente científico. Su aceptación como poderoso tónico 
es grande, porque reúne las ventajas de contener, ó 
más <le cafeína y teobromina libres, el máximum de 
kolanina ó rojo de hola, la de hallarse despojada de la 
porción rosínoidea y celulósica de la semilla, y disol­
verse en líquidos hidro-alcoliólicos.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE E. TEODORO 

Amparo IOS y  Bonda de Valencia, 8.

Teléfono
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AAo 4 5 .—lítÍM. 2.314 ^ Administración, Magdalena, 36 . ^  1® de M ato  de lfcí)8.

SIGLO MÉDICO
Se publica 

todos ios domingos.

B O L E T IN  D E  M E D IC IN A .  G A C E T A  M E D IC A
T

«' g e n i o  m é d i c o - q u i r ú r g i c o
Publica una Biblioteca 

sumamente económica.

FUNDADORES:

SsES. D E LG R AS , E SC O LA R , M END EZ A L V A R O . T E J A D A  Y  E S P A Ñ A , N IE T O  Y  SE R R AN O

DIRECTOR:
D .  M A T I A S  N I E T O  S E R R A N O

MARQUÉS DE GUADALERZAS 
REDACTORES:

Precios de suscripción de EL SIGLO 
HADfilD: 3  pesetas trimestre. 

PROVINCIAS: pesetas trimestre:
6  semestre, 7 1 5  el año.

.^EXTRANJERO y ULTRAMAR: 2 0  ptas.^

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA
ESPA51a  : 1 5  pesetas a i año, 

que pueden pagarse en tres veces. 
EXTRANJERO y ULTRAMAR: 2 0  ptas.

D. RAMÓN SE R R E T .-D . CARLOS MARÍA CORTEZO. — D. ÁNGEL PULIDO

1 1
*

N O O U R R Y
Y O D O T A I V I O O

de EL MEJOR MEDIO DE ADMINISTRAR EL YODO.

ANEMIA, LINFATISMO, AMENORREA, ENFERMEDADES d f l  PECHO
F .  G O M A R  é  H i j o ,  B A R C E L O N A .  —  D e p ó s i t o  e n  t o d a s  l a s  F a r m a c i a s ,

Sustituye el ACEITE de HIGADO
üe Ba c a l a o .

2Í8

Las ^
ren oau  foa eoaoesn lu

P IL D O R A S '. _ tiai, DooToa .

DEHAUT_ SB PAAXS _
MDotítubeanen purgarse,cuandoiol 
loocesiían. No temen e¡ asco ni eJj 
Icausancio,porgue, contra I<»gue5U-| 
Icede con ¡os demás purgantes, esfel 
lo o  obra bien sino cuando se tomal 
IconfcueaosaW/nen os yi)eiíbas/or-| 
J UíicanteSiCuaiel vino, el café, el té.l 
I  Cada cual escoge, para purgarse,la | 
liiora y la comír^ que mas le con We-| 
^nen, según sus ocupaciones.Comoj 
le i causancioquelapurg: ocasional 
^gueda completamente anulado/ 
^por ei efecto de la buena ali-j 

^mentación empleada, uno se  ̂
^ e c id e  tácilmenteávolveráj 

^mpesarcuaatas vece^ 
sea necesario.

GARGANTA
v o z  y  BOCA

PASTILLASoeDETHAN
Reeomentladai contra los H ales de la  

Garganta, Extinciones da la V os , 
Indamaciones d e  la Boca, Etectos 
pemicioeos d e l Mercurio, Iritacion 
qu e produce el Tabaco, y  speoalmeote 
A los Snrs PHEDxCADOKES. ABOGA­
DOS. PROtESORES y  CANTORES 
para facilitar la em ic ion  da la  t o s .
£ * ¡ í i r  en e l ro tu lo  a tlrm  < de Adh. DE7UAB, 

Farm acéutico b/i PA R IS .

]  La SOCIETE 

D E P U B LIc '
T E  (6 1 , rué Caumarlín, París), de que es 
d reotor M r. A . Lorette, es la encargada EX­
C LU S IV A M EN TE de recibir los anuncios ez- 
tranlercs para este periódico.

JARABE LAROZE£’Hi) Bromuro de Potasio
q u ím ic a m e n te  p u ro . E s  e l  c a lm a n te  m as  s e g u r o  e n  la s  A feec io n ee  n erv io sa s  
e n  g e n e ra l,  en  la s  N evra lg ia s .  la  E p ilep s ia ,  la  H is te r ia ,  e l  In s o m n io  
de los  n iA o s  d u ra n te  la  d en tic ión .

JARABE LAROZE Bromuro de Sodio
d u  C o r1 t2 U  

a e  H i f t n j t t
_  _  a m i r í a i  c o n  __w w w . w

c u ja s  p ro p r le d a d e s  s e d a t iv a s  y  c a lm a n te s  s o n  la s  m is m a s  q u e  la s  d e l  Jarabe con 
Bromuro de Potasio. Es p r e s c r ip io  e n  todas la s  e n fe rm e d a d e s  d e l s is te m a  n e r -  
v lu so , p r in c ip a lm e n te  e n  Jas A fecc io n es  ne.rviosas d e l eorason .

JARABE LAROZEíH a  Bromuro de Estroncio
I  A fecc io n es  n e rv io sa s  e n  g e n e ra l,  D tsp ep s ia s ,E p ilep B ia , A lb u m in u r ia

JARABE LAROZE ~ P O L IB R O M U R O
[Bromuro de Potasio, de Sodio, de Amonio] 1 g r .  d e  c a d a  b ro m u ro  p o r  cu ch arada .

ELIXIR deANTIPIRINA LAROZE
G o z * t ; e z a .8  d ©  XV£a.z>ea.xaJ a s  a x x a a x -k a s  

H o lo r  e n  g e n e ra l,  ja q u e c a , K eu m a tia m o s , G ota ,  e tc .

Cisa J.-F. UR02E, FamaceiitiCD, 2, calle des Llons-SailFaiil- FARIS.

____ CARNE y QUINA_____
El Alimento mas reparador, unido ul Tónico mas enérgico.

VINO AROUD..OUINA
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA C A R N E

C A R i m  y  9U iiv .% t c o n  lo s  e le m e n to s  q u e  e n tra n  en  la  c o m p o s ic ió n  d e  e s te
Bó ten te  rep a ra d o r  d e  la s  fu e rza s  v ita le s ,  d e  e s te  lo r t ía ean te  p o r  uaceleneia  

e  u n  g u s to  su m a m en te  a g ra d a b le , e.s s o b e ra n o  c o n tra  la  Anemia y  e l  Avocad 
miento, e n  la s  Calenturas y Convalecencias, c o n tra  la s  Diarreas y  I w  Afecdonet 
d e l  Estomago y lo s  intestinos.

C u an do  s e  tra ta  d e  d e sp e r ta r  e l a p e tito , a s e gu ra r  la s  d ig e s t io n e s  rep a ra r  la s  
íü e rza s . e n r iq u e c e r  la  sa n g re , e n to n a r  e l  o r g a n is m o  y  p re c a v e r  la  a n em ia  y  la s  
e p id e m ia s  p ro vo ca d a s  p o r  lo s  c a lo re s , n o  s e  c o n o c e  n a d a  s u p e r io r  a l  v i u o  d e  
Q u ino d e  Aroud.
P o r  m ayor, en París,en casa de J. FERRÉ, Farmo, iO i.  r. Richelieu, Sucesor de ÁROUD- 

Se  vend e  en  todas  l a s  pr in c ipa le s  Boticas .

EXIJASE ARDUO

1

SI ^

Periódico de Medicina, Cirugía y Farmacia, consagrado á ios intereses moraies, científicos y  profesionales de las clases médicas.

a  «
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V a c a n t e s .
En esta sección aparecen todas las vacantks de qoo oficial ú 

oficiosamente tenemos noticia, y no hay periódioo qne de ollas dé 
cuenta antes qne nosotros. Los comprofesores y los alcaldes tienen 
abierta esta sección y la de Estafeta ue tahtidos para cuantas 
noticias sean gustosos en enviamos.

— La de niédioo-cirnjano de El Cardoso (Guadalaja- ra), y de La Hiruela (Madrid), distan dos kilómetros un pueblo de otro. Dotación 70 pesetas por la titular de Be- iiefíconcia de esta villa, y 35 la de La Hiruela, quedando en libertad el profesor de hacer igualas con los vecinos pudientes de ambas villas, que producen la cantidad de 2.500 pesetas, cuyas sumas seráu pagadas por trimes­tres vencidos. La residencia del facultativo será en El Cardoso, que consta de 90 vecinos, y ü3 La Hiruela. Î a situación es saludable, dividiendo á ambos términos el río Jarama, en el que hay abundante pesca de tru ­chas, y fruta que se cosecha en ambas villas, distando cuatro leguas de Biaza, Tamajón y Buitrago, y seis de Torrelaguna, donde hay coche diario desde Madrid, lo mismo que á Buitrago. No habiendo profesores en los pueblos limítrofes de Bocígano, Peñalva y Colmenar de la Sierra, hay probabilidad de que el que resulte agra­ciado pueda contratar la Beneficencia de dichos pue­blos. Los aspirantes dirigirán las solicitudes á la Alcal­día de esta villa, desde esta fecha hasta el 10 de Mayo, acompafiando copia legalizada del título, certificación de buena fconducta, cédula personal y demás hojas de servicio que crean conveniente.El Cardoso, 20 de Abril de 1898. —El alcalde, Afana* 
sio Arribas.— Una de las dos de médico-cirujano — por defun­ción— de Grijota (Falencia). Hab. 1.400. Dotación 499 pesetas anuales, pagadas de fondos municipales y por trimestres vencidos, por la asistencia, en unión del otro facultativo, de 150 familias pobres que existen en la lo­calidad. Solicitudes hasta el 14 del corriente al alcalde D. Gumersindo Agerdo.— La de médico-cirujano titular — por renuncia — de Siles (Jaén). Hab. 3.050. Dotación 1.500 pesetas anua­les, pagadas del presupuesto municipal por trimestres vencidos, y con libertad de hacer igualas y contratos con los demás vecinos del término. Solicitudes hasta el 14 del corriente al alcalde D. Juan Antonio Garrido é Ibáñez.— La de médico-cirujano de La Serna (Madrid), y sus anejos de Piñuécar y Gandullas, dotada con 250 pe­setas de titular y 2 000 de ajuste con los vecindarios, cobradas por los Ayuntamientos, distando este pueblo de Madrid 80 kilómetros, 100 metros de la carretera de Francia, y dos kilómetros del pueblo de Buitrago, sien­do terreno muy saludable y abundante en aguas: los anejos distan del pueblo dos kilómetros y tres, dándole casa y praderas de balde para el caballo si le conviene. Solicitudes hasta el 16 del corriente al alcalde D. Pedro Martín.— La de médico-cirujano de Albendiego (Guadalaja- ra), y su agregado anejo del pueblo de Somolinos, con la dotación anual de 3(X) fanegas de grano, 200 puro y 100 de centeno, con más una arroba de patatas por cada ve­cino de los cosecheros, cuya vacante es desde primeros del corriente. Solicitudes, acreditando llevar por lo me­nos cuatro años de práctica, hasta el 15 del corriente al alcaide D. Sebastián Redondo.— La de médico-cirujano de Masques i Vizcaya), Ha hitantes 1.660. Dotación 1.500 pesetas por ía asistencia á las familias pobres y aparte las igualas con los vecinos acomodados. Solicitudes hasta el 6 del corriente al al­calde D. Pacífico de Prado.— La de médico cirujano — desde l.° de Julio — de Hontova (Guadalajara). Dotación 125 pesetas por la asistencia á 5 familias pobres incluidas en Beneficencia, las q ue se pagarán por trimestres vencidos do los fondos del Municipio. Además percibirá el agraciado, por la asistencia á todo el vecindario, la cantidad de 150 fane­gas de trigo de buena calidad, que cobrará adelantadas según reparto que al efecto se confeccionará, y 500 pe­setas que del producto de pastos particulares percibirá por trimestres vencidos. Solicitudes hasta el 22 del co­rriente al alcalde D. Juan Manuel Ĵ ópez.— La de médico-cirujano — por dimisión — de Valle de Tabladillo (Segovia), dotada con el sueldo anual de

6 5  p e s e t a s  p o r  l a  a s i s t e n c i a  á  1 0  f a m i l i a s  p o b r e s , p a g a  - 
d a s  d e  l o s  f o n d o s  m u n i c i p a l e s  p o r  t i i m e s t r e s  v e n c i d o s ,  
c o m o  a s i  t a m b i é n  c a s a  g r a t i s  p a r a  é l  y  s u  f a m i l i a .  E l  
a g r a c i a d o  p u e d e  i g u a l a r s e  c o n  l o s  v e c i n o s  e n  n ú m e r o  d e  
1 3 5 ,  l o s  c u a l e s  p a g a r á n  á  d o s  f a n e g a s  d e  c e n t e n o  c a d a  
u n o ;  a d e m á s  p o d r á  i g u a l a r s e  c o n  e l  a n e j o  H i n o j o s a s ,  

•q u e  c u e n t a  c o n  o t r o s  2 5  v e c i n o s  y  s i e m p r e  h a  e s t a d o  
a g r e g a d o  á  é s t e  p a r a  l a  a s i s t e n c i a  f a c u l t a t i v a ,  y  l a  d i s ­
t a n c i a  d e  é s t e  o s  d e  u n  k i l ó m e t r o .  S o l i c i t u d e s  h a s t a  e l  
2 5  d e l  c o r r i e n t e  a l  a l c a l d e  D .  P e d r o  C r i s t ó b a l  G a r c í a .

~  L a  d e  m é d i c o - c i r u j a n o  —  d e s d e  1 .®  d e  J u l i o  —  d e  
B e n q n e r e n c i a  ( C á c e r e s ) ,  d o t a d a  c o n  e l  s u e l d o  a n u a l  d e  
l . O O ü  p e s e t a s ,  s a t i s f e c h a s  t r i m e s t r a l m e n t e  c o n  t o d a  p u n ­
t u a l i d a d  d e  l o s  f o n d o s  m u n i c i p a l e s ,  p o r  l a  a s i s t e n c i a  á  
l a s  f a m i l i a s  p o b r e s  q u e  e l  A y u n t a m i e n t o  d e s i g n e ,  q u e  
d a n d o  e l  p r o f e s o r  e n  l i b e r t a d  d e  h a c e r  i g u a l a s ,  p o r  c a t e ­
g o r í a s ,  c o n  l o s  d e m á s  v e c i n o s  p u d i e n t e s ,  l a s  c u a l e s  s e  
s a t i s f a c e n  t a m b i é n  t r i m e s t r a l m e n t e  c o n  l a  m a y o r  e x a c ­
t i t u d .  S o l i c i t u d e s  h a s t a  e l  1 9  d e l  c o r r i e n t e  a l  a l c a l d e .

—  L a  d e  m é d i c o - c i r u j a n o — p o r  f a l t a  d e  a s p i r a n t e s  e n  
l a  c o n v o c a t o r i a  d e  2 6  d e  F e b r e r o  ú l t i m o — d e  V i l l a n u e v a  
d e l  C o n d e  ( S a l a m a n c a ) .  H a b .  1 . 1 5 0 .  D o t a c i ó n  7 5 0  p e s e ­
t a s  a n u a l e s ,  p a g a d a s  p o r  t r i m e s t r e s  v e n c i d o s  d e l  p r e s u ­
p u e s t o  m u n i c i p a l ,  p o r  l a  a s i s t e n c i a  á  4 0  f a m i l i a s  p o ­
b r e s ,  p o b r e s  t r a n s e ú n t e s  y  c a s o s  d e  o f i c i o .  S o l i c i t u d e s  
h a s t a  e l  2 1  d e l  c o r r i e n t e  a l  a l c a l d e  D .  J o s é  L u i s  G ó m e z .  
( E s t a  v a c a n t e  e s  p a r a  e l  a ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1 8 9 8  á  9 9 ) .

—  L a  d e  m é d i c o - c i r u j a n o  d e  O y a  ( P o n t e v e d r a ) .  H a ­
b i t a n t e s  3 . 3 2 0 .  D o t a c i ó n  9 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s  p o r  B e n e f i ­
c e n c i a  y  l a s  i g u a l a s  c o n  l o s  v e c i n o s  p u d i e n t e s .  S o l i c i t u ­
d e s  h a s t a  e l  1 8  d e l  c o r r i e n t e  a l  a l c a l d e  D .  J o s é  R o d r í ­
g u e z  D o m í n g u e z .

—  L a  d e  m é d i c o -  c i r u j a n o  —  d e s d e  1 .®  d e  . J u l i o  —  d e  
L a  T o b a  ( G u a d a l a j a r a ) ,  c o u  l a  d o t a c i ó n  d e 2 . 0 ü 0  p e s e t a s  
a n u a l e s ,  s a t i s f e c h a s  p o r  t r i m e s t r e s  v e n c i d o s  d e l  p r e s u ­
p u e s t o  m u n i c i p a l .  A l  a g r a c i a d o  s e  l e  d e j a  e n  l i b e i t a d  
p a r a  c o n t r a t a r  c o n  l o s  p u e b l o s  d e  C o n g o s t r i n a ,  A l c o r l o ,  
S a n  A n d r é s  d e l  C o n g o s t o ,  M e d r a n d a  y  P i u i l l a  d e  J a d r a -  
q u e ,  p r ó x i m o s  á  e s t a  v i l l a  y  q u e  c a r e c e n  d e  p r o f e s o r .  
S o l i c i t u d e s  a c o m p a ñ a d a s  d e  c o p i a  d e l  t í t u l o  p r o f e s i o ­
n a l ,  d e  m é r i t o s  y  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  y  c e r t i f i c a d o  d e  
b u e n a  c o n d u c t a  h a s t a  e l  2 0  d e l  c o r r i e n t e  a l  a l c a l d e  d o n  
J u a n  d e  M i n g o .

—  U n a  d e  l a s  c u a t r o  p l a z a s  d e  m é d i c o  t i t u l a r  d e  A l ­
b a c e t e ,  d o t a d a  c o n  1 . 5 0 0  p e s e t a s ,  c o u  l a s  c o n d i c i o n e s  g e ­
n e r a l e s  q u e  i m p o n e  e l  r e g l a m e n t o  v i g e n t e  y  l a s  e s p e c i a ­
l e s  s i g u i e n t e s :  1 . ^  L a  a s i s t e n c i a  s e  p r e s t a r á  a l  n ú m e r o  
d e  f a m i l i a s  p o b r e s  q u e  s e ñ a l e  e l  A y u n t a m i e n t o  h a s t a  e l  
m á x i m u m  d e  3 0 0 .  2 . *  E s t a r á  á  c a r g o  d e l  n o m b r a d o ,  e n  
u n i ó n  d e  l o s  m é d i c o s  t i t u l a r e s  D .  V i c e n t e  F e r n á n d e z  y  
D .  J u a n  D u s a c  L ó p e z ,  e l  s e r v i c i o  q u e  o c a s i o n e  l a  c r e a -  
« ' i ó n  d e  u n a  C a s a  d e  S o c o r r o ,  a s í  c o m o  e l  q u e  o r i g i n e  l a  
h i g i e n e  p ú b l i c a  d e  l a  c i u d a d ,  h a s t a  t a n t o  q u e  p u e d a  o r ­
g a n i z a r s e  d e f i n i t i v a m e n t e  a m b o s  s e r v i c i o s ,  p a r a  q u e  l o  
p r e s t e n  e n t r e  l o s  c u a t r o  f a c u l t a t i v o s  t i t u l a r e s .  3 . *  L a  
d u r a c i ó n  d e l  c o n t r a t o  s e r á  d e  c u a t r o  a ñ o s ,  á  c o n t a r  
d e s d e  l a  f e c h a  e n  q u e  s e  h a g a  e l  n o m b r a m i e n t o  d e f i n i t i ­
v o .  4 .®  S o l i c i t u d e s  á  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  A l b a c e t e ,  
c u y o  p r e s i d e n t e  e s  e l  a l c a l d e  D .  I s i d o r o  F e r n á n d e z ,  h a s t a  
e l  1 6  d e l  c o r r i e n t e .

III

BOCA, GARGANTA, VOZ
DE GUAYACINA Y MEfiTOL

Siempre dan re.sultado r&pido y  «oguro para combatir las 
enfermedades de la  y Garganta, Tos por irritación  y de las 
primeras vías respiratorias, ronquera, afonía, cosquilleo, dificul­
tad de tragar, fetidez de aliento, anginas, dolor, p icor, sequedad, 
granulaciones herpéticas, etc.

Se rooomionda muy e.^pecialinente á los

CANTANTES, ORADORES, PROFESORES,
y  á toda persona qne tonga que hacer mnclio uso de la voz.

Tienen la  ventaja sobi-o sus sinrilares, de que en su compo­
sición no entran sales minerales, que como el CU¡rato de potasa 
y  otras debilitan las mucosas del Estómago. Nuestras im.stillas, 
lejos do ptrjudioar el estómago, sim un precioso tónico do las 
vías digestivas.

Do venia eit las priiicip.'ilos farmacias y en la dol autor,

FERNANDO EL SANTO, 5, MADRID
C a j a  u n a  p e s e t a ;  v a  p o r  c o r r e o  c e r t i f i c a d a  p o r  1 ,2 6 .

Ayuntamiento de Madrid
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DE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL
Las propiedades terapóaticas de. estos 

dos medicamentos, la.s hace eñcaces pn 
toda.s las afecciones de la  garganta. 
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R I D  ±  B A R C E L O N A  
PDEUiA DEL S L, 5 f  ASALTO, 52
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B A Z A R  M E D I C O
JOSÉ GLAÜSOLLES (BARCELONA)

SUCURSAL EN MADRID

C A R R E T A S , 3 5  (F R E N T E  Á  C O R R E O S )
Fábrion de aparatos ortopédicos, bragueros, lajas ventrales, 

instrumentos de Cirugía, artículos de goma, higiene, etc.
Eüpccinlidnd en la contención y curación do las hernias, por 

rebeldes y voluminosas que sean.—Gabinete de consultas abierto 
de diez á doce y de tres á siete. — Los doraingt.s de nueve á una. ^  

PRECIOS FIJOS BARATISIMOS

Galle de Carretas, 35, frente al buzón de Correos. —  MADRIr i

Gotas Neurosténicas Fosforadas Genové.
Es una preparación sencilla, activa, no peligro­

sa, que, administrada con asiduidad y 

constancia, resuelve el problema prác- 

tico do la  medicación de una en- ^  

ferraedad tan c o m p l e j a ,  

tan rebelde y tan 

a b r u m a d o r a  

como 

la

Estas 
gotas, son 

un va l i oso  
tónico de los ner­

vios y un alimento 
del cerebro; entonan el 

centro céfalo-raquídeo del 
enfermo; vigorizan el tono ge­

neral, y , singularmente la nutri­
ción y vitalidad de los elementos ner 

viosos, cuando hay un desequilibrio entre 
la fatiga y la reparación de dichos elementos, 

¿ consecuencia de exceso de función ó de defecto de 
excitación.

Se facilitan prospectos.— Punto general de venta en la farmacia Geno­
vé, 3, Rambla, L*ente al Liceo, Barcelona, y en las principales farma­
cias, frasco, 5 pesetas.—Depósitos en Madrid: Gayoso Moreno, Arenal, 2. 
Somolinos, Infantas, 26.— Lletjet, Carrera de San Jerónimo, 30. — Coi- 

pei, Barquillo, 1.—Medina, Serrano, 36.

SANATORIO QUIRÚRGICO DEL DOCTOR MADRAZO
n c  A . N  JZ> B R

p>.,-.-C  ?!.-

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirugía reclama, hállase 
este centro colocado á la cabeza de los demás de su índole.

En él se tratan todo género de afecciones para cuya curación se haga necesa­
ria la práctica de alguna operación; y para que de los beneficios de este estable­
cimiento puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido en tres 
clases las estancias, bajo los tipos siguientes: primera, 20 pesetas; segunda, 10 pe­
setas; tercera, & pesetas diarias.

NOTAS. — En las dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado de un 
individuo de su familia ó de algún sirviente.

Las consultas se dirigirán al director, que las contestará inmediatamente, 
sin exigir honorarios por ellas ni por cuantos antecedentes se pidan,

Ayuntamiento de Madrid



FOSFATO-GUYCERATO DE CAL PURO r N

Leconst/fuyenfe genera/ 
del sistema nervioso, 

Heurasthenia, 
Fosfaturada.

Debilidad general, 
Dolores de cabeza, 

Nevratgias,
D e p r t s ló n  d e l s i t t e m a  n t r v i o t o .NEUR08INE JARABE

n e u r o s i k e  g r a n u l a d a - n e u r o s i h e i n  o b l e a s

Esta preparaclóa, que puede ser lomada sio peligro alguno, ^ ^ — —----
lia dado, a pesar del poco tiempo de su descubrimiento, resultados maravillosos, como lo comprueban cei liücados a millares. 

I 3e i 2 6 s i t o  c r e n e r s t l  : C H A S S A I N Q  Y  C " ,  © ,  a - v e n i i e  'V i c t o r i a .  I P a r i s

VINO DE VIAL
LA C IO  FO SFATO -CARNE-O UINA

_ _ _  AlíDieüto flslolóEíco coiDiiletQ.
Anemia.— Convalecencia.

Pérdidas de las fuerzas.-Languidez.-lnapetencla.
Perfectamente proporcionado y asimila­

ble, el Vino Fosfatado de Vial es un
estimulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el re­
constituyente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmacia ~ s r x ^ x . .  Rué VICTOR HUGO, 14, LYON, f  todas ias Farmacias.

Tisis, Bronquitis, Catarros, Laringitis; Dermatosas
JARABE GRANULO» CRÚSNIER

M INERAL-8UUPU  R O SO S
CON A L Q U I T R A N  v  M O N O S U U r U R O  DK S O D I O  I N A L T C R A B L C

I Dosis: Adultos,ddi cocbar&da deiopa d Sgráouloj, mafitua y tarde, 1 b. antea ú 2 h. deapués de la comida. | 
Parle. N IT O T . 22. Hiie ilee Saln ls-Pére». t l i i  rERM-cu»._______________

A N T IS E P S IA  DELAS M U CO SAS
B O R IC IN A  M E IS S O N N IE R

Deainfecthnte, M icrob ici d a ,  Cicatrizante 
N I  T O X I C A ,  N I  C A U S T I C A .  N I  I R R I T A N T EEnfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE, de las Vías Urinarias, Ginecología. Ulceras, Quemaduras, Heridas.

La BORICINA se emplea en Polvo ó en Solución.
De p ó s it o  G b n e r a l  : B n g e n i o  Z i S B B S ,  ca lle  del Brueh, i t o ,  Barcelona.

V BN L A *  R R IN C IPA LB » PARM ACIAB

! El El El O  El H H  Q Q  El Q  Q
Tratam iento de la t  Enfermedades del Estómago

EÜXlOiRENOUEl
con COCAINA . — P E P S IN A  y D 1ÁSTASI3

La COeatOa calma loe dolores de Estómago y obra como tónico en la economía ^ 3  
general. La Pepsina ;  la Dlástasla (avoreoen la digestión del bol alimenticio completo.
fiiSTlUGIAS I HETBÓSISESTOHACAIES I EASTÍOlo IdiIUMEHTOS I COUmECENCIAS 

DISPEPSIAS I TÓHITOS I DIOESTIOIES DIFÍCILES I DEBIUDAD DEHERiL 
, 8, Plaxa de la Magdalena, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plaza de la Magdalena.

EIEIOEIO
.PARIS

EIEIEIEIB

a n e m i a ,  c l o r o - a n é m i a ,  c l o r o s i s ,  n e u r a l g i a s  y  n e u r o s i s
Afeeoione8limfátioaejoatáDeaa,DeBarreífIo»de\i oiroalaeion porlnsuQclencla, 

tratadas c o n  é x i t o  por el cuerpo médico dosde hace más de 20  A ñ o s ,  por los

GRANULOS ANTIMONIOSOS-FERROSOSoelD.'-PAPILLAUD
■EOlOACION FERRO-ARSCNlCAL(Ara«nlato de Antimozüo 0,001 m/m por OrAziulo,y blarro).

DÓSI9 : 1 A 6 ORiNUIiOS AL DIA.
Depiiite DíBsril: Farmacia QIQON. 7, Rué Coq-Héron, PAIUS,y«DUAiil«rimiciii.

BIOSINE LE PERDRIEL
6 L /C E R O F 0 5 F A T O  O O S LE

de CAL y  de HIERBO efervescente.
E l m a s  c o m p le t o  d e  lo s  r e c o n s t i tu y e n t e s  

g  d e  103 t ó n ic o s  d e l  o r g a n is m o .
S e  r e c o m ie n d a  p o r  s u  e m p le o  y  s u  g u s to  

. a g r a d a b le s .
LE PEBDRIEL & C»*, Parla,

ANEMIADEBILIDAD,

combatidas can éxito con la
ENFERMEDADES de INFANCIA

FUCDBLYCIIIEd.iD^BRESSr
LE PERDRIEL & Parle,

^ijptadsen loiffíspilaltsdt^aiísydeli ,UarÍBa

PEPTONA CATILLON
«aPOLVO.productoSUPERIOR. PURO, INALTERABLE 
representando iO  veces sn peso de carne asimilable.

Agradable an un vate da lecbe ó agua aiucaraHa. 
A l im e n to  d e  lo s  B n f e r m o s  q u e  n o  p u e d e n  d ig e r i r .
Reemplaza la carne crnda.bace tolerar el regimen lácteo

VINO DE PEPTONA CATILLON
1 copa contiaiia 3 0  gr. car ne y 0 , 4 0  foifaioa.

Restablecelisfaerzas.d apetito, lidigestloa 
M u y  ú t i l á lo s  d e b i l i t a d o s  :  N iñ o s ,  C o n r a te c le n te t  
loNmoi dilfatdmaro, I n ie s t in o s . P e o h o ,  A n e m ia , t U .

Bzuaai La Firma CATILLON. Paaia 
para «v ita r las Imitaciones mas ó menos activas.

MEDALLA EXPOSICION UNIVERSAL 1 8 3 9

AUTORIZACION DEL ESTADO T DE U  ACADEHA
^  a  . . , M i  iM  ■  ■ ■  1 b s  o ie io r  a g u a  d a  m esa .S A I N T "  u E A N  l A p e r i t iv a ,  m uy  d igealiT s.V H i n i  W b H I l  I A fecc io nus d e l estó m ag o .

B i l is ,  C& lculos h e p á tic o s ,Ic te r ic ia , 
G a s tra lg ia .PRECIEUSE

n ^ C l D Í C  A fe cc io n es  d e l h ip a d o , de  lo s pifiones, UCOlIfEC P ie d r a ,  D ia b e te s , C ó licos.
L u  recomienda su gusto agradable; una botella por día.

VERDADEROS GRANOS 
oeSALUDoelD.'’ FRANCK

GRAINS 
úeSaníS 

dadocteur 
Fr a k k .

(/ó rau it del Godeifraocái.o» I I I )  
ALOES y 6UTAGAMBA 

E l  m a s  cómodo de loe 
r*XJRGSA.ISíTBS

iMUYIMITAOOSrFALSIFICADO^ 
'E sU rú ta lo .im p re ioeaA co lo fi . 
« I U  U ircá  de los Verdadef i*  
P a r t s .  F irn a c lá  L E R O  !, 

rniwcvMiUPAJuuoi/,.

Ayuntamiento de Madrid



tIEL
£
i s c d n t e .
itu ye n te s
J s u  g u s t o

l A  
A N C I A

tESSY
‘a H s .

tíatina

IRABLE
milaMe.

í i g a r i r .

!D lácteo

Cuna. 
SStiOD 
c ie n U t  

ni'a, tti.
I
.CtlTSS.

1 8 3 9

de meea. 
diaetlivo. 
tómago. 
Ictericia,

I riflonea, 
:os.
la por dia.

Os.D* (M) 
tMBA 
I d a  l o a  
v B m
IFICADO^ 
1 a color' , 
irdader i .  
B R C  r ,  
UW,f

ideDigitaldi
LAB ELO N YE
E m p le a d o  c o n  e l  m e . j o r 'é x i t o

c o n t r a  la s  d iv e r s a s  

A f a o o lo n e a  M  C o r a z ó n ,  

H y d r o p e a i a a ,  

T o a o a  n a r v io a a o ;  

B r o n q u i t i s ,  A s m a ,  e tc .

Et ma$ Bfícaz d i Un 
Ftrruginoidi c o n t r a  la  

A n e m ia ,  C l o r o s i s ,  

b f s b n e i a M i  á i  I t S a ifn .

D e b i l i d a d ,  e tc .

ialMatOdeHierrOde
G É L IS & C O N T E

i p n h t ia a  p o r  U  A e id e m i»  dé M e ó ic io i de F tr is .

irg o t in a  y Grageas di
ER60TINAB0NJEAN

lu e d a l la  d s  O r o d s U S * ^ d « F ^ d s P a r Í s

HElGSTATICOilaaa PODEROSO 
q u s  s e  c o n o ce , e n  p o c lo n  ó m  In je c e io n  Ip o d e rm lc a .

L a s  t r a s M i  h a c e n  m as  
f t e l l  e l  la ior dal parto 7  detUrun Uuperdtdaa. •

LABELONYE y  C*, 99, Calla d» Aboukir, P i r l i , y  e n  to d a s  la s  fa rm a c ia s .

é l  O L O R H ID flO -F O tF á T O  de C A L CReOSOIADO  
M a y  b l« a  to le ra d a , eata  ao lu cloa  p e rm ite  aota la la rg a  d a ra e io a  d a l I 
tra ta m ie o to  y  aa o o m p le ta m en ta  abaorbtda, oondleioaae oecaeaiiaa
tia ra  o b te n e r reau ltadoe d o raa ere a . E iao toe  buanoa y  rtp ld o a  to b ra  
BB Tiaa diBeatlTae, a l te ta d o  g a n a ra l y  laa  lea loaaa iBcalaa an I 

lat TU BE RO U leO S iS ,
u a  A F C C e i O N M  B R O N Q U I O - P U U m O N A R E S ,  

laa E S C R O F U L A S ,  a i R A Q U I T I S M O .
L. PAÜTAUBERGE. II. R.JulfS (!t»nr, PARIS y ptltitlp*”  l»m»‘ jBEspafia T Am̂ rlea. ■

(Ofô 'V̂ formo.)

M EDICACIÓN C H LO R H ID R O -P EP SIC A

Anorexia
Vómitos
LIEXTERIA

X
Y  PILDORAS Z

PEPSICOS
AmarKos 7 
F e r m e n t o s  
d isea t lTO B

DOSIS: Una copUa ó 2 á 3 pildoras á cada comida; niüoi, 1 cucuarada 
P A fíJ S , C O L L I N  y  C ’\ 4 9 ,  R u é  d e  M a u b e u f f e ,  y en todas las íarmaciu

ERGOTIRAYVONTELIXIR YYOH
Solución dosada de Cornezuelo Polibromurado

P A R IS , 7 , rué de i a  Feuillade, 7, P A R I S
Z a ta  s o lu c ió n  r lg o r o a a m e n to  d o s a d a  

(u n  o e n U m e tro  e ü h ia o  re p re s e n ta  u n  g r a m o  de  
e o m e m e to ) es  In a l t e r a b le .  E n c ie r r a  to d o s  
lo s  p r in c ip io s  a c t iv o s  d e l c o rn e z u e lo  d e  
c e n te n o , o o n  e s c lu s ló n  d e  la s  m a t e r ia s  
In o r to s ,  y  a u n  p e lig r o s a s , t e  a d m in is t r a  
p o r  la  v ía  e a to m a c a l (d e  3 0  á  6 0  g o ta s  
d ia r ia s )  ó  m e jo r  e n  In y e c c io n e s  h ip o d é r -  
m lc a s , p e r  d o s is  d o  m e d io  ó  un c e n t ím e t r o  
c ú b ic o  e n  la s  o a ro a n ta s  d e l s i t io  d e  la  
b o r a o r r ig la .

IN D IC A C IO N E S  P R IN C I P A L E S  
NtmoptlBlé, ipistajili, Pnlaptua dal neta, AUnorranat, Hemorragias uiannas ooati- euiloaa dal parto ó prooooadaa por la exlataneia do tamorea ñbrotoa ó oanearosoi. Atonta dol aatómago y  dot IntoaUno, Su­dona nootinoa do toa tíatooa.

E l e m p le o  d e  e s to  e l i x i r  p e r m i t e  e o n t ln u a r  
d u r a n t e  m e s e s  y  h a s ta  a ñ o s , la  o u r a  b r o -  
m u ra d a , s in  t e m o r  d e  io s  a c c id e n te s  c e r e ­
b r a le s  6  c u tá n e o s , q u e  a com p a ña n  s ie m p re  la  
a d m in is tr a c ió n  d e l b r o m u r o  d e  p o ta s io ,  
e m p le a d o  s o to  c u a lq u ie r a  q u e  s ea  s u  p u r e z a  
q u ím ic a  y  ia  fo r m a  fa r m a c é u t ic a ,  b a jo  la  
c u a l se  le  p r e s e n ta .  E s to  e s p lic a  e l  é x i to  
c a s i c o n s ta n te ,  q u e  se  o b t ie n e  oon e s ta  
p r e p a r a c ió n .  C o n tie n e  c a d a  c u c h a ra d a  
g r a n d e  3  g ra m o s  d e  b r o m u r o ,  s e a  un  
g r a m o  p o r  c a d a  c u c h a ra d a  d e  la a  d a  e a lé .

D o a la  ! S  A 12  g ra m o s  c a d a  3 4  h o ra s .

I N D I C A C I O N E S

Eptiipata, Historia, Bailo do Sao Ytta, Asma, Insomnios, Neuralgias, Jaquecas, Espermatorna, Blleosuria, Bastralgias, Neurastenia, at$., alo.
Pu »i

AVISO IMPORTANTE
I 4a la de estos prodactoe, loe Seheree Midteee

debea siempre recetar

OESCORFIESE 
be IOS

FALSIFICACIONES

n ELIXIR J b ERGOTIZA YVON
n n  la Direcdon 7 , rué de Ja FeuilJade

l 'Y T ^ O N  y  B E R L u I O Z ,  P i  
U p iiliH  ei lodii U i P ira icui i Broiinirlii.

E l l l i l  IIESTtO 
n u e

CE l A U r iA

E N F E R M E D A D E S o a P E C H O
JA P IA B E

o t H l P O F O S r i T Ó S r C A L
D E L  D r C H U R C H I L L

A l  c a b o  d e  a l g u n o s  d i a s  d e s p u é s  d e  
p r i n c i p i a r  e l  t r a t a m i e n t o ,  d i . s m i n u y e  l a  
t o s ,  v u e l v e  e l  a p e t i t o ,  c e s a n  l o s  s u d o  ¡ 
r e s  y  e l  e n f e r m o  s i e n t e  u n a  f u e r z a  y ¡  
u n  b i e n - e s t a r  e n t e r a m e n t e  n u e v o s .  A  e s o  
s e  a ñ a d e ,  p o c o  t i e m p o  d e s p u é s ,  u n c a m - j  
b i o  m u y  s e n s i b l e  e n  e l  a s p e c t o  d e l  e n - |  
t e r m o .  L a s  e v a c u a c i o n e s  s e  r e g u l a r i z a n , : 
e i  s u e ñ o  e s  t r a n q u i l o  y  r e p a r a d o r  y  s e  J 
T n a n i ñ e s i a n  t o d a s  l a s  s e ñ a s  d e  u n a  n u ­
t r i c i ó n  f á c i l  y  n o r m a l  I

E s t e  J a r a b e  c o n t i e n e  l o s  e l e m e n t o s  d e  
l o s  h u e s o s ,  e i  f o s f o r o  y  i a  c a l ,  y  c o n -  i 
v i e n e  e s p e c i a l m e n t  á  l o s  n i ñ o s ,  á  l a s  
m m e r e s  e m b a r a z a d a s  y  á  l a s  n o d r i c e s .

¿ E x i g i r  l o s  frascos cuadrados c o n  l a l  
f i r m a  d o l  Doctor Chnrchill. y  l a  m a r c a f  
d e  f a b r i c a  d e  M .  S W A N N ,  f a r r a a c é u -

lione, P a e i s . | 
r a n c i a .

|S£ ESPEKDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS!

■ «-aw â m w e
I t i c o - q u í m i c o ,  12, rueCasiigiií 
1 —  Precio  : 4 f r a n c o s  s n  F r a

A M P O L L A S ^  B O IS S M
p a r a  I n h a l a c i c n t s  U n a  d o s l i p o r a m p o l l a

Romper.las dos punías de la Ampolla, recoger 
el líquido en un paDuelo, y hacerlo respirar al enfenuo

Ampollas Boissy
conlODUROdeETILO

Alivio inmediato y y\ q » T X / T  A  
curación completa de! J . V L

A m p o l la s  B o is s y
con NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curación completa

<¡t A N G IN A S  ^ ,P E C H O

SÍNCOPE, MAREO t EPILEPSIA
Ampollas B o i s s y e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conseivan in le/inidamente 

aun en los países calidos

de l O D U R O d e S O D I O
DE B O ISSY

Potencia depurativa contra Sifllia, Esorófuiaa 
Gota. ABina. Anginas de Pecho, ele.

Depósito en París : 2, Plaza Vendóme.

g in
C  EXTRANJEROS]^
La  SOOIÉTÉ M UTUELLE DE 
PUBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tin, París), de que es director 
Mr A. Lorette, es la encarga­
da E X O L Ü S IV A M E N  TE de 
recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
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LÉofÉrio i! IÍ6 É 9  es aiisiieos m Dr. Cea
» E 0 A r - . A l > 0 ,  a ,  V A L L A D O L I D  

M e d a lla  de  o r o  en  la  E x p o s ic ió n  de B a rc e lo n a .
Ed esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­dicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido informes favo- rab es de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, boratadp, fenlcado salícílico, iodofórmicc: almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila tejida inglesa, hila tejida boratada; yutee purificado, salicílico, fenicado; catgut de los números 1, 2 y 3, catgut al ácido crómico, cautchuc en lámina, compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublimado al 8 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofór- mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en rollos de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintoecb, la seda pro­tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer loe precios de todos estos productos, pida el catálogo que se remhe gratis.

PEDID EN TODAS LAS FARMACIAS 
B f C A R B O m r O  D E  S O M

QUIMICAMENTE PURO
DEL FARMACEUTICO

T O R R E S  M U Ñ O Z
E s  s o l u b l e  y  n o  l i a c e  d a ñ o .  —  C i i r . a  e l  d o l o r  d e  e s t ó m a g o  y  

m a l a s  d i g e s t i o n e s  —  C a j a  y  1 p i ' s e t a .
Latas para  ios que consum en en gran  cantidad  
que resu ltan  mucho m ás económ icas, 5 pesetas. 

.nAKi'O.S. II, Y l l i i n  tH .O llÉ , 7 M A m iIII

< x x > m o K x x i i O K ) m ( > m o K X x :

© © ® © 0 ®
L m MáRGARITA
antibi iosa,antiherpetica, antiescrojiiloaa, 
antipí.raaitaria, antiaifilitica y en alio 

grado reconstituyente.Según LA P E R L A  DE SAN CAF LOS, Dr. D. Rafael Martínez Moli­na, c m esta agua se obtiene£ u  Salud á  domteilio.D.r el último año se han vendido
H s i6 2.000.000 te i t r p s -La clínica es la gran piedra de toqne en lis aguas minerales, y ésta cuenta 50 -LÑOS DE USO GENERAL Y COrí GRANDES RESULTADOS, para las enfermedades que expresa la etiqt>eta y hoja clínica.D >pdatto central, Jardines, 15i baj(> derecha, y se vende también en todas las farmacias y droguerías. Su grancanda! de agua permite al gran Esta­do Bable< Imiento de Bañes estar abierto del 16 de .Tunio al 16 de Septiembre. Hay fonda, tres mesas, comodidades y bsua-

; sss ae s e  ag sse Sil

T R A T A D O  D E  ^

M TERAPEUTICA APLICADA
t i  por J . B, FONSSAGRIVES Ü
t i  T r e s  a b u l t a d o s  t o m o s . — P r e c i o ,  ü
ti *ííS It

• e  s*s a e  ¿35 a?s a?s ae a?i as ae a#

M RlIM Il DE S ilil liZ  O ü H

2
2 ,5 0  
2 50

Grun depósito de específicos nacionales y extranjeros
E s p e c i a l i d a d  e n  j a r a b e s  m e d i c i n a l e s  i n a l t e r a b l e s  

y  d e  p u r e z a  b i e n  a c r e d i t a d a .

Nota de varios, recomendados por su eficacia:
Jarabe de Quina, tónico, estomacal y aperitivo. Fias.

— de ^lítna ferruginoso contia la anemia y pa­
lidez.........................................................

— áe Hipofoi^jito de cal, afecc ones pulmonares.
— de Brea concentrado y do Brea y Tolú, bal­

sámicos poderosos contra to^ee, catarros y 
constipados......................................  l y  2

— de Lactofosfato de cal, reconstituyente. . . . 2,50
— de loduro de hierro, contra la anemia y de-

bilida<i............................................. 2.50
— de Quebracho, antiasroático poderoso... 2,50
— de Habano iodado, fortificante contra escró­

fulas, raquitismo y fl<)jedad de carnes. . . . 2,60
— contra la Tos ferina, eficacísimo........  3,50
— Pectoral contra las toses pertinaces y catarros. 2,00
~  deCodeiva contraía tos nerviosa y el insomnio.
— de Cedeina y Tolú, toses, catarros, bronquitis.
— lodurado de Gibert, depurativo, untísifilitico . 
Jarabea pectorales de Bálsamo de Tolú, liquen, malvavis­

co, polígala, hiedra terrestre, goma, regaliz, tusílago, etc.— 
Precio de cada frasco, una peseta.

UNICO D EP O SITO : CALLE DE A TO C H A , 35, FR E N TE  A RELATORES

2 .5 0  
2 .60
2 .5 0

- F

V IN O  D E  C R E O S O T A  I
C O M P U E S T O  C O N

LAGTOFOSFATO DE CAL
EL REMEDIO MÁS EFICAZ PARA CURAR 1I

£ a s enfermedades delpeeho 
Las foses reeieníes y  anfiyuas 

Las bronquitis erónieas.

I

Dr. Zuñiga, Peligros, 4, Madrid.
Y PRINCIPALES FARMAC1A.S

El

Ayuntamiento de Madrid
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JARABE DE ESTIGMAS DE MAlí
Y BORO-CITRATO DE LITINA 

DE  R A M Ó N  A.  C O S P E L
Contra la gota, cálculos úricos del rifión y vejiga y cata­

rro de ésta, frasco, 6 pts. Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

^ # M 0 8 io  m m c É i i r i i ; ^ o
ESam óíi A .  C o ip e l  

Elaboración de Óvulos Supositorios de Gllcerina

óvulos de ácido salicílico.. . . Caja.

Pesetas.

4

Ctmns.

>

—  de alcanfor......................................... 3 60

—  de antipirina.............  ............... 4 60

•— de beleño........................................... 3 50

1 —  de belladona.................................... 3 60

' —  de cocaína................... ... 4 50

; — de hamamelis........................ 4 »

I  —  de ictiol................................. 4

' — de iodoformo................................... 4 »

—  de morfina. . . . .  ...................1 8 60

—  de opio. . .............................. ...  . 4 » 1

1 —  de ratania......................................... 3 50 ! 
1

' —  de salol............................................... 4
!

>

—  de tanino........................................... .3 60 ¡

‘ —  simples................................................ 3 »

Supositorios para adultos.......................... 3
i  *  i

—  pequeños.................................. 2 > i

Preparados de Nuez de Kola
D E  A .  C D 9F E L

I| I I I IUJ

Verdadero tónico del sistema nervioso.
Estos productos, excelentemente preparados, han sido en­

sayados con gran éxito por la generalidad de las eminencias 
médicas de esta Corte en las fiebres, d iabetes, ane ­
mia, oonvaiecencias, d isentería , a fecc iones  
card íacas , cansancio  fís ico  é inteíectual.

Depósito central: Barquillo , I, M adrid , y en toda 
las farmacias y droguerías de España.

VINO IODO-TÁNICO
Y VINO lODO-TÁNICO-FOSFATADO

PBBPABAOIÓN bspbcial db

J L . C O I I *E L
Eli mejor medio de administrar el iodo. 
Constituye un tónico excelente en los casos de 

Bocio, Escrófulas, Tisis y Leucorrea, y sustituye 
con ventajad todos los preparados de aceite de 
hígado de baca lao , á los de quina y los 
fe rrug inosos .

Depósito central; Barquillo , I, M adrid, y
en todas las farmacias y droguerías de España.

1 !

Eniermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO 

r>E COIPEL

[ñápete, cía, dispepsia (digestión difícil), extrefll- 
miento, bato, antibilioso, purgante suave y seguro.

BARQUILLO, 1, FARMACIA

barquillo, 1,  madrid.

T O H E Ñ D O S C O P r O
K1IEV4» IUSTRUM EIIÍTO  P A R A  A U S C IX T A C IO A

Desconfíese de las falsificaciones: los legítimos llevan estampados los 
nombres de los inventores Sres. Bazzi y Bianchi y del constructor Martin 
Wállach Nachfelger. Pídanse pro îpectos.

Unico agente para la venta en España.
MAURICIO BINO. — PRECIADOS, 7, MADRID

GRAN F Á BR I C A DE A P Ó S I T O S  A N T I S É P T I C O S
INSTRUM ENTO S DE CIRUGÍA

D E  S ^ IS r iID -A .ID  IR/UEIT-AuE.
El precio de esto instrumento ha bajado á 30 pesetas.

H E L E N I N  A
O O T A S  C O T V C E I V T I t A O A S

Tratam iento curativo de la tiaia 
j  la tuberoulosia.

Se dan prospectos á quienes lo soliciten. Depósito central 
farmacia de A. Coipel, Barquillo, 1, Madrid.

Tratamiento atmiátrico
303G L A  T O S

Curación de la tos por las inhala­
ciones de fluoruro de etilo con el apa­
rato atmiátrico Valenzuela.

Curación rápida de la tos ferina 
por las mismas.

INFORMES EN CASA DEL AUTOR

Desengaño, 10 cuadrupIlGaño, principal. 
M A D R I D

Ayuntamiento de Madrid



ROB BOYVEAÜ LAFFECTEÜR
D e p u ra tiv o  S I M P L E .  E x c lu s iv a m e n te  v e je ta l

P re s c r i to  p o r  lo s  M éd icos e n  lo s c a s o s  de

ENFEHMEDÁDES CONSTlTDClOKiLES
A c r i t u d  de la  S a n f f r e ,  Herpetismo, 

Aone y  D erm a tós is .
C H .  F A V R O T  y C » .  F a r /n a c é ( / f /e o í ,  1 0 2 ,

E l  x n l e m o  c o n  l O D U R O  D E  P O T A S I O  ^
E m p l e a d o  c o m o t r a t a m i e n t o  c o m p l e m e n t a r i o  d e l  

A S M A , e s t e  M e d Ic a m e n to e s ifT u a lm e n te S O B F R A N O  
e n  l o s  c a s o s  d e  G o ta , R e u m a tism o  c ró n ic o .  A ng in a  d e  
P e c h o .  E n fe rm e d a d e s  E s p e c íf ic a s  hereditarias ó acci~ 
dentales. E s c ró fu la  y  T u b e rc u ló s is .  F o l l e t o  s e g ú n  
l o s  ú l t i m o s  t r a b a j o s  d e  MÉDICOS ESPECIALES.

R u é  d e  R ic h e l ie u , PA R IS . lo d ssF srn ittía s iltfm e is jiltlE x tfu je r# .

E N F E R M E D A D E S  D E L  C O R A Z O N  -  P A L P I T A C I O N E S  -  H I D R O P E S I A S ,  « te .IGlTALINAdeHOMOLLE y QUEVENNEI i p r o ó t a »  p o r  la  A e t d e m i t  d t  M e d le in a  d i  P t r i t .  — M e d t l ia  d i  Oro d i  l a  S o c ie d a d  d e  F i r m i c i i  d e  P a r t í .  
O o e ie  p o r  d í a  :  O rA n o lo e  (1 A 3). — S o lu c i& n  p a r a  n a o  I n t e r n o  (1 0  A SO O'L a  T B R D A O B R A  C I G I T A U N A  da M O M O L .I .E  y  Q U E V E N N E  l i a »  U  Pi 

In v e n to re i  y  a l S e llo  da  l a  " U N I O N  O S ^ FABRICANT>i''  — o a a c o N riia a  o c  u e  lu iT A C ioau  
I DepOelte : P “ * O O L L A S , B, R n a  D a n p b ln a ,  P a r l e ,  y  todu tumae Farmaetae.

IN S O M N IO S  - D O L O R E S  
N E R V O S IS M O

a r a b c  ★  
€ e l í n c a u

{B ro m vro  Poíásioo A rsen iaca l
y  C h lo ra l rom b 'np rícs ]

l.rl

ú l c f t s í a  ^
c las Graisas Oel'ceaü

c o n s lit iiy e n  e l m (i''¡ca in t nto
A l) i  ep ilé p tico  p o r  exce lenci-

EL HAS POTENTE DE LOS HIPN3TIC0S
J lP o J i c i m i  i n f a l i b l e ,  c u y a  e f ic a c ia  

°ivA > i i u i i s c u t i h c  I n  l i e c h o  q u e  s e a
¡k lo p te d a  p o r  e l c u e r p o  d e  m e d ic in a  
c a s i  e n t e r o .

Sin p a re n  e l tra ta m ie n to  de la
T O S  F E R I N A

•íV

f;uy S''periort-s á los hwiiiinos 
l ombivados ó (KOf/ík/.i.i

i P o l i b i  o m u r r s )
L a s  Grageas d e  Gelincau h a n  

« ah  d o  a d q u i r i r  j u n i o  a i C u e r p o  d e  
M e d ic in a ,  u n  l u g a r  d e  p r e d . k c d o n  
n u iv  m e r e c id o .  «•
Las G r a g e a s  de G é l in e a u  dehen lomarse 

siempre á ¡a m itad o a l fin  de la comida.

J A Q U E C A S , N E U R ALG IA S , N E U R A S TE N IA

C .  B R O m O - I O D A D A  i  C o n t r a e *  
o i o n e s  d o l o r o s a s  ile  l.-i C a í a ,  N e u r a l g i a s  
o c c i p i t a l ,  t r i f a c i a l i l e l b r a z o .  c i á t i c a  y o t r a s  
ri'brlilc’St !t todos los Iralamienlos anteriores. De 1 A 
3  cu c iia ra iia . cum unes a l d ía . —  F r a s c o : 6  fr.

C .  Q U I N I A D A  t  C a t a r r o  e p i d é m i c o .  
I n f l u e n z - i . C o r i z a ,  F i e b r e s  e r u p t i v a s .  1 á 3  
c u c lia n d a s  com unes a l d í a . —  Frasco  ; 5 f r

( C O C A - T E i ; V A .  A N A L G É S I C A  P A U S O L U N )  
l i c o r  a g ra d ab le  de  c o m p c a i c i ó n  b i e n  d e f i ­

n i d a .  qu e  no  tiene  n .ida  de  com ún con los líquidos 
o rgáD lcosiiiyeciab tesá  lú i que es m uy a n le riu r.tn á s  uCI<va 
y  m ás seg ura  qu e  lodos los analgésicos conocidos.
{Una cucharada común d cada periodo del acceso).

Unasola dosis de C É R É B R I N E  lomada 
en cualquiera instanle de u n  a c c e so  de JA Q U ECA  

de NEURALGIA lo hace desaparecer en \tcnos  
d e  10 d  15  m in u to s .

J A Q U E C A S .  N E U R A L G I A S ,  C a n s a n c i o  
o c a s i o n a d o  p o r los enrriam en los 6 e l tra b .Jo  excesivo.
O d o n t a l g i a s ,  V é r t i g o  e s t o m a c a l ,  Z o n a ,
L u m b a g o .  C ó l i c o s  m e n s t r u a l e s .

F ra sco  en  P a rís . 6  t r .  y  3  ir .
C * B R O M A D A  s Neurastenia.

N e v T O s lB ,  N e u r a l g i a s  f a c i a l e s ,  i n t e r c o s ,  
t a l e s  y  v e s i o a l e s ;  E s t a d o s  c o n g e s t i v o s  
d e l  c e re b ro . —  F ra sc o  : 5  fr .

C . I O D A D A f N e u r a l g l a s  r e u m á t i c a s ,  
o o n s t l t u o l o n a l e s  ó  e n  la s  qn e  s e  re iac ionao  con 
la  m edicación y ó d i c a . — F r a s c o : 5  fr.

Una cucharada de C É R É B R I N E  y  de 
K O L A " i ^ / ^  U S O D U N  tom m ia p o r la 
m afiana, produce n a  iivillosos re su ltad o s de  a tiv io , de 
b ien esta r y  de  lucidec  en los casos de  c.uisaDcio 6 de 
irab a jo  excesivo fk iro  ó in te lec tu a l.

Estos resultados son diariamente verificados en 
las Escuelas y  Facilidades en los periodos de 
examen's y  de concursos.

P u e d e  ob tenersti la  CEhÉBH IN E en  lo ilas  p a rte s  por 
in te n |, ;d io  de  los Farm acéuticos y  Üxoguistas y  en  P a rís  
en Casa de E u G .  F O U R N I E R  (P ausodun) 
1 1 4 . R u é  d e  P r o v e n c e  (V éase  la N o t ic ia  especia l) .  

Serán enviados espeeimenes f r a n c o  por el con «odios  T a c u i ío r ív o i  guetos pidieran á nuestros depositarios.

C o x n b ix ie x c ió n . g r a n u la d l a

(Osihem oglobina, K o lan ina y  Glicerofosfato de C a l)
R E C O N S T I T U Y E N T E  O R G Á N IC O  G E N E R A L . R E P A R A D O R  D E  L O S  G L Ó B U L O S  

S A N G U I N E O S , N U T R IC IO N  O E  L A S  S U S T A N C I A S  N E R V IO S A  Y H U E S O S A  
A n e n u a .  C l o r o s i s .  N e u r a s t e n i a .  L i n f a t i s m o .  T u b e r c u l o s i s .  C a q u e g ia s .  E n l c r m e d a d e s  d e  

M l o s  b u e a o e .  R a q u i t i s m o .  E s c r ó f u l a s .  A l b u m i n u r i a ,  F o s f a t u n a .  N e u r a l g i a s .  >
A . C O G N E T ,_ 4 3 2 _ ru c  d e  S a i o i o o g e ,  P a r i s ,  y en  to d jit  las Farm acias,

DB

BLANCARD
Y O D U R O  D E  H I E R R O  I N A L T E R A B L E

A p r o b a d o s  p o r  l a  A c a d e m i a  
d e  i U e d i c i n a  d e  f ^ a r i s .

«0

0 P a r t i c i p a n d o  d e  l a s  p r o p i e d a d e s  d e l  ®  
H Iodo y  d c l  Blerro, e s t o s  P i ld o r a s  y  S  
Q  J a r a b e  c o n v i e n e n  c s p e c a l m e n l e  e n  ^  
B  l a s  e n f e r m e d a d e s  t a n  v a n a d a s  q u e  L  
9  d e t e m i i n a  e l  g e r m e n  e s c ro fu lo .^ o  9
•  ( tum ores .obs tru cc io itesy  Imm ores fr ío s ,  •  2 e t c .) ,  a f e c c i o n e s  c o n t r a  l a s  c u a l i - s  s o n  ¿

i m p o t e n t e s  lo s  s i m p l e s  f e r r u g i n o s o s ;  ^  
^  o n  la  Clorosis (colores p a lillo s ).  ¿  
^  Leucorrea , f lo res  V aneas), l a  A m e -  “
•  norrea (m ens truac ión  n u la  ó d i f ia l ) .  Q  
B  l a  Tisis, l a  Sifllis constitucional, m
•  e t c .  E n  f in , o f r e c e n  u n  a g e n t e  t e r a p e u -  •
•  t i c o  d e  lo s  m a s  e n é r g i c o s  p a r a  e s l i -  •2 m u l a r  e l  o ig a i r í s m o  y  m o d i f i c a r  l a s  S  
S  c o n s t i t u c i o n e s  l i n f á t i c a s ,  d é b i l e s  ó  9  
H  d e b i l i t a d a s .  ^
•  C o m o  p r u e b a  d e  a u t e n t i c i d a d  d e  lo s  a
•  v e r d a d e r o s  Pildoras y  Jarabe de a
•  S l a n c P T d ,  e x í j a s e  J /? y  y» •  2 n u e s t r a  f i r m a  a .ó i~ y
•  j u n t a  y  e l  s e l lo  d e  l a ^
A  U a iónd eF ab rican tesy

'dgXtA

Q  F a rm ac éu t ic o  da P ar ís ,  ca l le  S - inapa r te ,  40  A

H ágase V d. mismo, 
y  m uy económieamente,
SU AGUA MINERAL 

^análoga á  las aguas naturales^ 
con los

COMPRIMIDOS DE VICHY
G A SEO SO S

Preparados
coD las salés eilraidas de las celebres

AGUAS DE VICHY
j< Wanaiitiales del Eslado Francés >>
t'-lfJM MLlItR J C“ , a»iM« TkIonj, MRIJ

Pe* i i n n i i m i i  (« ticbt, m u .  -  c m u n i c j o ,  r 'a ig :

DEFRESNE
No tolo roniii'ne los p r in c ip io s  óe 

la carne, sino la p ro p ia  Abra mu»' 
cular t|ue se encuentra Quidificada. 
cocida y hecha aBímilable.

P O L V O  -  E L I X I RINAPETENCIA, ANEMIA,CORTlLECEHCIi
fn l o d a e la e b a e n a s  F a r ^ * * d i  E a p a h a

ANUNCIOS
L a  S O C IÉ T É  M U T U E L L E  
DE P U B L IC IT E  C^í, pue 
C a u m a p tín , P a p ís ^ j  de 
que  e s  d ip e c to p  M p .  A. 
L o p e tte j e s  la  e n c a p g a - 
da  E X C L U S IV A M E N T E  
de p e c ib íp  lo s  a n u n c io s  
e x tp a n je p o s  p apa  n ú e s - 
tp o  p e p ió d ic o .

BC

Di

Ayuntamiento de Madrid




